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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETO-LEY
La situación creada por la Ley de 

2 de Enero de 1935, todavía vigente, 
no permite reanudar por disposiciones 
del Gobierno el funcionamiento del ré
gimen autonómico de Cataluña. Es, por 
parte, evidente la necesidad de ir en
cauzando con disposiciones legales los 
resultados del sufragio en aquella re
gión, decididamente favorables al res
tablecimiento de la normalidad esta
tutaria, hoy en suspenso.

Para ese fin, de acuerdo cosí el Con
sejo de Ministros, a propuesta de su 
Presidente y previa la aprobación de 
la Diputación Permanente de las Cor
tes,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Par

lamento catalán para reanudar sus fun
ciones al efecto de designar el Gobier
no de la Generalidad.

Dado en Madrid a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente, 
Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. A partir de la pu

blicación del presente Decreto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  cesará el Estado 
de alarma en las provincias de Alava, 
Castellón, Guipúzcoa, Soria y Vizcaya, 
que fué declarado para todo el terri
torio nacional en 17 del actual, con 
arreglo al artículo 34 de la Ley de 28 
Julio de 1933.

Dado en Madrid a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

■   i .111 »

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado, 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y por convenir así al mejor (Ser
vicio,

Vengo en disponer que D. José Jun
cal y Verdulla cese en el cargo de Em
bajador de España en Lisboa, decla

rándole en situación de cesante, con 
los derechos que "le reconocen las dis
posiciones vigentes.

Dado en Madrid a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B1 Ministro do Estado,
A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

-  -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de la Goberna
ción, ,

Vengo en nombrar Delegado guber
nativo de Mahón a D. Pedro Alberto 
Ameller.

Dado en Madrid a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
A m o s  Sa l v a d o r  Ca r r e r a s .

♦— ... o O fr  •

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc- * 

ción pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Rector interino 

de la Universidad de Valencia a don 
José Puche Alvarez, Catedrático nume
rario de la Facultad de Medicina de la 
expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Bl Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  Sa n j u á n ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
A propuesta del Ministro de Indus

tria y Comercio, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, de conformidad con 
lo informado por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas y acce
diendo a su solicitud,

Vengo en declarar jubilado por im
posibilidad física, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a D. Juan 
de la Escosura y Alaminos, Ingeniero

Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Minas, en quien concurren las condi
ciones señaladas en los párrafos pri
mero y tercero del artículo 49 del Es
tatuto de 22 de Octubre de 1926.

Dado en Madrid a veinticinco de Fe
brero de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio,
M a r ia n o  R u iz  F u n e s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con el fin de recoger 

en una sola disposición todo lo legis
lado sobre derecho a hospitalidad en 
Hospitales y Clínicas Militares, cla
sificación de las estancias que se pro
duzcan, valoración de las mismas, tra
mitación y cobro de los cargos, y de
más relacionado con el ingreso, estan
cias en Hospital y salida del mismo, 
he resuelto que en lo sucesivo y para 
los casos citados se observen las si
guientes normas a partir del día 1 de 
Marzo próximo:

Artículo 1.° Derecho de hospitali
zación .— Tienen derecho a hospitali
zación en todo Hospital, Clinica o En
fermería militares el personal que a 
continuación se detalla por Departa
mentos ministeriales.

Ministerio de la Guerra.

A) Los Generales, Jefes, Oficiales, 
asimilados y considerados como tales, 
así como los alumnos de las Academias 
Militares.

Este mismo personal en situación de 
reserva y retirados.

La familia de toido el personal cita
do, entendiéndose por tal. la esposa 
e hijos no emancipados. La viuda y 
huérfanos mientras no perciban sueldo 
del Estado y  los huérfanos no se hallen 
emancipados. Los padres, abuelos y 
hermanos no políticos cuando habiten 
en el domicilio del cabeza de familia, 
dependan materialmente de él y no 
tengan medios de fortuna.

B) El personal de los Cuerpos Au
xiliares, del de Suboficiales y del Au
xiliar Subalterno del Ejército.

Este mismo personal en situación de 
retirado.

La familia del personal comprendi
do en este apartado, entendiéndose poi: 
tal la esposa e hijos no emancipados.

C) Las clases e individuos de tro
pa de los Cuerpos dependientes del ra
mo de Guerra, mientras se hallen en 
servicio activo.

Los licenciados que enfermen den-
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tro del período de tiempo por el que 
consta van socorridos.

Los cumplidos sumariados.
Los que se hallen en situación de 

reserva que hayan de hospitalizarse 
para curación de enfermedad o heri
da adquirida o producida en el servi
cio, campaña o en actos considerados 
como tales.

D) Los mozos útiles condicionales 
y sus parientes en observación y los 
que después de declarados inútiles ha
yan de someterse a reconocimiento sin 
que ellos lo reclamen.

E) El personal civil de ambos sexos 
militarizado de los establecimientos 
militares o en barcos al servicio de 
Guerra.

F) El personal dependiente del ra
mo de Guerra que sufra accidentes del 
trabajo en establecimientos militares o 
el dependiente de contratistas de ser
vicios de Guerra.

G) Los paisanos sumariados en 
causas militares.

Ministerio de Marina.

Todo el personal de sus Cuerpos que 
tenga derecho a ¡hospitalizarse en los 
Nosocomios de Marina.

Ministerio de la Gobernación„

A) Los Generales, Jefes, Oficiales y 
asimilados de la Guardia civil, Seguri
dad y Asalto.

Este mismo personal en situación de 
reserva y retirado.

La familia del personal comprendi
do len este apartado, entendiéndose por 
tal la esposa e hijos no emancipados; 
la viuda y huérfanos mientras no per
ciban sueldo deL Estado y los huérfa
nos no se hallen emancipados; los pa
dres, abuelos y hermanos no políticos, 
cuando habiten en el domicilio del ca
beza de familia, dependan material- 
mente de él y no tengan medios de 
fortuna.

B) El personal del Cuerpo de Sub
oficiales de los mismos en servicio ac
tivo.

Este mismo personal en situación de 
retirado.

La familia del personal comprendi
do en este apartado, entendiéndose 
por tal la esposa e hijos no emanci
pados.

C) Las clases e individuos de tro
pa mientras se hallen en servicio ac
tivo.

Sus familias, entendiéndose por tal 
la esposa e hijos no emancipados.

p> Las fuerzas locales dependien
tes de las Diputaciones o similares, 
siempre que no exista en la localidad 
Nosocomio dependiente del Ministe
rio o entidad a que pertenezcan, en

análogas condiciones que el personal 
de la Guardia civil. •

Ministerio de Hacienda.

El personal de Carabineros e Inter
vención civil, en las mismas condicio
nes que las dictadas para el del Mi
nisterio de la Gobernación.

Presidencia.

El personal de fuerzas indígenas y 
coloniales en análogas condiciones que 
la Guardia civil.

Los moros que tengan reconocido 
este derecho cuando lo ordenen las 
Autoridades militares.

Ministerio de Estado.

A) El personal de Ejércitos extran
jeros agregados de su país en España 
o que de una manera oficial se encuen
tre en territorio español.

B) Los prisioneros de guerra de 
cualquier clase o empleo en las filas 
de que procedan.

Ministerio de Justicia.

Los presos u otros de su jurisdicción 
que en cada caso se determine y so
licite de las Autoridades militares.

Nota.— Se entenderá, a los efectos 
de este artículo, que los hijos no se 
hallan emancipados cuando tengan me

mos de veintitrés años los varones y 
veinticinco las hembras, no perciban 
sueldo del Estado o no hayan contraí
do matrimonio; causas todas ellas ne
cesarias para acreditar que los her
manos pueden hallarse dependiendo 
materialmente del jefe u oficial cabe
za de familia.

Artículo 2.° Bajas de Hospital.— La 
baja de Hospital es el documento que 
todo enfermo que ingresa en el Hospi
tal tiene que presentar a su entrada 
para poder ser admitido.

En dicho documento, cuyo tamaño 
será el de cuartilla, se hará constar: 
Arma o Cuerpo, Unidad o Dependen
cia donde presta servicio y Caja o Pa
gaduría por donde percibe sus habe
res; apellidos y nombre; empleo y si
tuación.

Caso Ce hospitalizarse un pariente 
se hará constar, además, en el cuerpo 
de la baja el nombre del cabeza de fa
milia y parentesco con que están uni
dos.

El personal en reserva y retirado 
hará constar, además, el domicilio.

Para clases e individuos de tropa se 
detallará: Cuerpo, Batallón, Compañía; 
al margen, las prendas de que es por
tador y en el cuerpo de la misma el 
detalle de su media filiación.

La baja de los Generales estará au
torizada con la firma del interesado y 
la del Médico de cabecera, que hará 
constar su diagnóstico, debiendo dar 
cuenta directa al General de la divi
sión o plaza y Jefe de la dependencia 
de su ¡hospitalización.

Las bajas de los Jefes de Cuerpo irán 
firmadas por el interesado, el Médico 
de cabecera estampará el diagnóstico 
y el visto bueno del General de la di
visión o Comandante militar de la 
plaza.

Las de los Jefes, Oficiales, asimila
dos, Auxiliares, Suboficiales, Cuerpo 
Auxiliar Subalterno y personal civil 
de los establecimientos militares o bu
ques al servicio de Guerra irán firma
das por el interesado, Médico de cabe
cera, que estampará el diagnóstico; el 
Jefe del Cuerpo o Dependencia y el 
General Jefe de la división o plaza.

Para el personal en reserva o reti
rado firmará la baja el interesado, el 
Médico de cabecera, con el diagnóstico, 
y el Interventor de la oficina de Ha
cienda por donde cobra, expresando el 
sueldo líquido de su paga de presu
puesto que mensualmente devengue.

Las bajas de familias y acompañan
tes irán firmadas por el cabeza de fa
milia o familiar que se hospitaliza, es
tampándose las demás firmas como en 
los casos anteriores.

Las de alumnos de Academias mili
tares, clases e individuos de tropa irán 
autorizadas con la firma del Capitán 
de la Compañía, el Médico, estampan
do el diagnóstico, y el Comandante 
mayor.

Cuando el personal citado se hallase 
con licencia o en otra situación cual
quiera que le obligue a estar alejado 
de su residencia habitual, firmará la 
baja el interesado, el Médico de cabe
cera y el General de la división o Co
mandante mayor de la plaza.

Las bajas de los mozos y sus farni- 
• lias irán firmadas por el Secretario de 
la Junta de Clasificación y Revisión, el 
Médico, con el diagnóstico y motivo 
por el que y para que pasa al Hospi
tal, y la del Presidente de la referida 
Junta.

Accidentes del trabajo: En los Cuer
pos firmará la baja el Capitán de la 
Compañía a que pertenezca el intere
sado y el Mayor; en establecimientos 
militares la firmarán el Jefe del Taller 
y el Jefe del Detall; en obras por con
tratista, éste solamente; firmará tam
bién el Médico del Cuerpo, estableci
miento o plaza, según el caso.

Las bajas de los presos y arresta
dos militares en prisiones militares 
irán firmadas por el interesado si nor
malmente a él le corresponde firmar, o 
el Ayudante de prisiones en caso con-
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trario; el Médico de la prisión, con de
talle del diagnóstico, y el Gobernador, 
de la misma.

Sumariados: Firma la baja el Secre
tario de la causa, el Médico del Cuerpo 
o de la plaza, con el diagnóstico, y el 
Juez, dando cuenta al General Jefe de 
la división o plaza.

Casos de urgencia: Si no se pueden 
redactar las bajas como queda dispues
to, pueden firmarlas: Para Generales, 
Jefes, Oficiales, asimilados, etc., el Jefe 
del Cuerpo o un familiar, por el inte
resado; para alumnos, tropa, acciden
tados del trabajo, etc., el Oficial de 
guardia, y si ello no fuese posible, fir
mará el que acompañe al interesado 
a su ingreso en el Hospital, o en cual
quier caso el Oficial de guardia del 
Hospital militar, si bien por parte del 
que acompañe ha de entregarse una 
baja en regla dentro de las veiríticua- 
tro horas siguientes, y en todo caso 
el Director del Hospital ha de gestio
narla dentro del referido plazo.

El personal dependiente de otros Mi
nisterios se atendrá en general a igua
les normas que las señaladas.

El Director del Hospital pasará las 
bajas al Jefe de los Servicios de Inten
dencia del mismo en la mañana del día 
siguiente al en que entró el enfermo 
en el Hospital, a los oportunos efec
tos administrativos y de reconocimien
to de derechos a que se refiere el ar
tículo 1.°, así como de contabilidad.

Los efectos de valor propiedad de 
los hospitalizados se depositarán en la 
Administración del Hospital, cuyo Ad
ministrador cederá el oportuño recibo 
al interesado.

Artículo 3.° Altas de Hospital. — 
Es un documento que se facilita a la 
salida del enfermo, o a quien le con
duce, con el fin de que sea entregado 
en el correspondiente Cuerpo, Centro 
o Dependencia.

A) Papeleta de cabecera. — Es la 
que se coloca en la cabecera de la ca
ma del enfermo y que horas antes de 
la salida del mismo se pasará a la 
Administración del Hospital, por ser la 
base del alta de aquél.

B) Modelo de alta de Hospital— 
Se hará constar el detalle d e : Hospi
tal, Administración, Regimiento a que 
pertenece el hospitalizado, nombre y  
apellido, día que entró, día que sale 
y cómo va socorrido, fecha, firma del 
Jefe administrativo y del Interven
tor.

C) Horas de salida.—Generalmen
te después de la comida de la tarde, 
a excepción de los que por empren
der viaje, pasar a otro Nosocomio, o 
Por otras circunstancias, deban ha
cerlo en hora determinada, y en este

caso se les entregará la ración que 
se prescriba.

D) Altas de personal de hospitali
zación voluntaria.—Pueden pedirla en 
cualquier momento que lo deseen por 
medio del Jefe de la Clínica.

E) Salidas eventuales del Hospi
tal para asuntos judiciales.—Se inte
resarán del Director del Hospital, 
quien trasladará el escrito al Jefe de 
lá Clínica para informe. Si su estado 
de salud le permite salir, se hará con 
las debidas garantías y acompaña
miento que se requieran en cada 
caso. Si no puede salir por riesgo de 
agravación de la dolencia se verifica
rá el reconocimiento por dos Médi
cos y el Director, remitiendo copia 
del acta del resultado a la Autoridad 
que lo ha interesado.

F) Salidas por conveniencias par
ticulares o paseos.—Podrán conceder
se por el Jefe de la Clínica de acuer
do con el Director del Hospital.

G) Alta de evacuados, inútiles o 
dementes.—Se nombrará el corres
pondiente personal sanitario, a ser 
posible conocedor de la enfermedad 
y tratamiento, que acompañe a los en
fermos a otros Nosocomios o a la re
sidencia elegida por el enfermo, pu- 
diendo hacer el viaje en clase supe
rior si así lo requiere aquélla.

H) Alta de presos o arrestados.— 
El Director del Hospital comunicará 
la salida dé los mismos con la sufi
ciente anticipación a los Jefes de 
Cuerpo, Comandantes militares, Jue
ces, etc., de quien dependan, para que 
designe quién ha de hacerse cargo del 
referido en el Hospital, donde cederá 
recibo al Comandante de la guardia 
o al Médico o Sargento del servicio 
para su entrega al citado Director.

I) Altas de fallecidos.—Él- Jefe ad
ministrativo las remitirá al Jefe del 
correspondiente Cuerpo o Dependen
cia u Oficial de transeúntes, si a él le 
perteneciese, notificándose al propio 
tiempo si el fallecido tiene o no de
pósito y en qué consiste, para que, 
previos los trámites reglamentarios, 
sea retirado de la Administración del 
Hospital.

Artículo 4.° Causarán estancias sin 
cargo:

A) Los Generales, Jefes, Oficiales 
y demás personal de Guerra en gene
ral suspenso de sueldo.

B) Los alumnos de las Academias 
militares que no perciban pensión del 
Estado.

C) Los soldados, Cabos y tropa en 
general en primer periodo del servi
cio. Los licenciados que enfermen 
dentro del período por el que van so
corridos. Los cumplidos sumariados.

Los de servicio reducido en filas, hos
pitalizados involuntariamente por ac
cidentes. Los en situación de reserva 
que hayan de hospitalizarse como con
secuencia de enfermedad o heridas 
producidas en actos del servicio o en 
campaña.

D) Los anteriores de fuerzas es
peciales, según detalle del apartado G) 
del artículo 8.°

E) Los mozos y sus familiares que 
hayan de hospitalizarse para observa
ción de exenciones por ellos alega
das, cuando acrediten que son pobres 
de solemnidad, y los declarados úti
les condicionales o inútiles, cuando 
hayan de someterse a nuevo recono
cimiento sin que ellos lo reclamen. 
(Orden circular de 1.° de Junio de 
1925, Colección Legislativa número 
143 y Orden circular de 9 de Octubre 
de 1925, Colección Legislativa núme
ro 335.)

F) El personal de Generales, Jefes 
y Oficiales y Suboficiales del Cuerpo 
de Inválidos que hayan de hospitali
zarse para curación de heridas que ha
yan sido la causa de su pase a dicho 
Cuerpo y las clases de tropa en todos 
casos.

G) Los heridos en actos de servicio, 
campaña o sucesos calificados como 
tales.

H) Los ex prisioneros, por enfer
medad contraída durante el cautiverio.

I) Los prisioneros de guerra.
J) Los dementes del ramo de Gue

rra que no perciban sueldo del Estado, 
mientras no se haga cargo de ellos sus 
familias o sean entregados a la Bene
ficencia civil.

K) El personal civil militarizado 
de los establecimientos militares o de 
barcos al servicio de Guerra que no 
cobren sueldo o subsidio alguno al hos
pitalizarse.

L) Los accidentados del trabajo del 
ramo de Guerra. Si al final del expe
diente les resulta desfavorable, abo
narán estancia por su tarifa. (Orden 
circular de 26 de Noviembre de 1935, 
D . 0 . núm. 273.)

M) Los paisanos procesados por el 
ramo de Guerra que precisen hospita
lizarse.

N) El personal de los Ejércitos ex
tranjeros que su país obre en igual 
forma.

O) El personal que, habiendo per** 
dido su fuero militar a causa de inu
tilidad física, solicite reconocimiento 
facultativo para la determinación de 
derechos que pudieran corresponderle 
y para ello fuera preciso la hospitali
zación del recurrente. Si el reconoci
miento fuera desfavorable a la peti
ción del interesado, éste abonará las
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estancias causadas según le correspon
da. (Orden circular de 26 de Noviem
bre de 1935, D. O. núm. 273.)

Artículo 5.° Causarán estancia de 
reintegro, o sea con cargo al intere
sado, abonándolas con arreglo a la es
cala gradual que se cita en el artícu
lo 7.°:

A) Los Generales, Jefes, Oficiales y 
asimilados en activo y alumnos de 
Academias Militares con pensión.

B) El personal de los Cuerpos de 
Suboficiales, Auxiliares y Auxiliar sub
alterno.

C) El personal en reserva y retira
do de los casos anteriores.

D) Las familias y huérfanos del ar
tículo 1 .° abonarán sus estancias ipor 
la escala gradual, teniendo en cuenta 
su viudedad u orfandad, y como míni
mo pagarán por último precio de la 
referida escala.

E) El personal de tropa que por 
acumulación de devengos alcance el 
sueldo de Sargento pagará, como éstos, 
por la escala gradual.

F) El personal civil de los Cuerpos 
y  establecimientos militares o de bar
cos al servicio de Guerra que se les 
reclame devengos abonará los dos ter
cios del sueldo o subsidio diario que 
perciba, por cada estancia, siempre 
que no exceda del precio de estadística.

G) Accidentes del trabajo: Pagarán 
por la escala gradual si el expediente 
les es desfavorable.

Artículo 6.° Causará estancias de re
integro, al precio de estadística del 
mes anterior, el personal de los Minis
terios y Cuerpos que a continuación 
se detallan:

A) Guerra.— 1 .° Los soldados, Ca
bos y demás personal del servicio re
ducido, mientras lo presten como tal, 
y cuya enfermedad no sea accidente 
del servicio y deseen ingresar por su 
propia petición para curación en el 
Hospital.

2.° El personal de Guerra al servi
cio de otros Ministerios y que percibe 
sus haberes por dichos Ministerios.

3.° El personal civil o militar que 
haya de hospitalizarse como conse
cuencia de accidentes del trabajo. (Or
den circular de 26 de Noviembre 
de 1935, D. O'. núm. 273.)

4.° Los acompañantes de enfermos, 
excepto que por estar comprendidos 
en el artículo 5.° tengan derecho a pa
gar por la escala gradual que señala 
el artículo 7.°

5.° Los mozos y familias en obser
vación que no sean pobres.

6.° De la diferencia de precio de las 
estancias de reingreso que señala el 
artículo 5.°, valoradas por la escala 
gradual del artículo 7.° al precio de

estadística, no es preciso formular 
cargo alguno, por figurar en el presu
puesto de la Guerra crédito para esta 
atención.

B) Marina . — Todo el personal de 
sus Cuerpos que tenga derecho a hos
pitalizarse en los Hospitales de Marina.

C) Gobernación.  —  De la Guardia 
civil, Seguridad y Asalto: Los Gene
rales, Jefes, Oficiales y asimilados. 
Cuerpos de Suboficiales: Sus familias, 
en las condiciones señaladas en el ar
tículo 1 .°

El personal en situación de reserva 
y retirado de los casos anteriores.

Las clases e individuos de tropa, 
mientras se hallen en servicio activo 
y sus familiares, en las condiciones 
señaladas en el artículo 1 .°

De las Diputaciones o similares: 
Las fuerzas locales cuyos reintegros 
no se compensen directamente.

D) Hacienda . — El personal de Ca
rabineros e Intervención civil en las 
mismas condiciones que las dictadas 
para el Ministerio de la Gobernación.

E) Presidencia.  —  El personal de 
fuerzas indígenas y coloniales, en aná
logas condiciones que la Guardia c i
vil y los moros que tengan derecho a 
hospitalizarse y se ordene por las Au
toridades militares.

F) Estado. —  Los extranjeros que 
en cada caso se determine e interese.

G) Justicia.— Los presos u otros de 
su jurisdicción que en cada caso se 
determine y se solicite por las Auto
ridades militares.

Artículo 7.° El personal señalado 
en el artículo 5.° abonará sus estan
cias con arreglo a la siguiente escala 
gradual, tomando como sueldo regula
dor el importe líquido de su paga de 
presupuesto, excluyendo quinquenios, 
cruces, gratificaciones y demás que 
figuren en el mismo, excepto cuando 
lo que le corresponda pagar rebase el 
precio de estadística, del mes ante
rior, del Hospital donde haya causa
do sus estancias, pues en este caso 
abonará como máximo el referido pre
cio de estadística:
. Sueldos menores de 200 pesetas lí
quidas mensuales, 2,50 pesetas por 
estancia.

De 200 pesetas a 300 pesetas inclu
sive, 3,50 pesetas por estancia.

De más de 300 pesetas a 400 pese
tas inclusive, cuatro pesetas por es
tancia.

De más de 400 pesetas a 500 pese
tas inclusive, cinco pesetas por estan
cia.

De más de 500 pesetas a 600 pese
tas inclusive, seis pesetas por estan
cia.

De más de 600 pesetas a 700 pese

tas inclusive, 7,50 pesetas por estan
cia.

De más de 700 pesetas a 800 pese
tas inclusive, ocho pesetas por estan
cia. -

De más de 800 pesetas a 900 pese
tas inclusive, nueve pesetas por estan
cia. >

De más de 900 pesetas a 1.000 pese
tas inclusive, 10 pesetas por estancia.'

De más de 1.000 pesetas a 1.500 pe
setas inclusive, 12 pesetas por estan
cia.

De más de 1.500 pesetas en adelan
te, 15 pesetas por estancia. 5

Artículo 8.° Notas generales:
A) Alojamiento y asistencia.—Ga* 

da hospitalizado sólo tendrá derecha 
a la que por su jerarquía, categoría o? 
clase le corresponda, sin que la tá-5 
rifa de pago implique mejora de cía- ; 
se, ni siquiera por petición propia, 
aunque se desee, mediante aumento 
del precio de su estancia. ^

Las familias gozarán de igual pre
rrogativa que el cabeza de la mismaí j

Los acompañantes se atendrán a ló' 
que determine el Director de cadá; 
Hospital, aun cuando se les reconoce- 
análogo derecho que al enfermo a1 
quien acompañan. ;

Los alumnos de las Academias Mi
litares tendrán, para estos efectos, 
consideración de Oficial. ?

El personal del Ejército de catego
ría inferior a la de Oficial posee dof 
de la Cruz de San Fernando y el def' i 
Inválidosr tendrán derecho a aloja- I
miento de Oficial, pero en sala sepa
rada.

En todos los Hospitales existirá una 
clasificación de alojamientos, con el 
correspondiente aislamiento, con arre-; 
glo a la categoría o clase de los hospi-  ̂
talizados (“Generales, Jefes, Oficiales, 
y asimilados” , “Auxiliares, Suboficiales' • 
y auxiliar subalterno” , “ Clases de tro
pa” ), y sin que por la falta de aloja
miento en un departamento itiferiorj 
se pueda conceder otro de superior., 
categoría. ^  |

B) Acompañantes.— Cuando el hos-v j 
pitalizado, por su gravedad, desee o 
precise acompañamiento de una per-i 
son a de su familia, será ésta pariente
lo más próximo posible de aquél, sal-; 
vo casos excepcionales, y su entrada- 
y  hospitalización será autorizada, si 
procede, por el Director del Hospital,; 
con arreglo a la capacidad del mismo,&  j 
regulando la duración indispensables 
de su permanencia el Jefe de Clínica? 
y el Director.

Si la estancia del acompañante e 
completa se abonará cada una a pre
cio de estadística, según dispone el 
artículo 6.°, salvo que por estar com-
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prendido entre el personal citado en 
el artículo 5.° le corresponda pagar 
por la escala gradual.

iQ Fuerzas especiales.—El perso
nal de estas fuerzas (Escolta Presiden- 
cial> Tercio, Regulares, Compañía de 
Mar, etc.) de Guerra, causarán estan
cias sin cargo, según dispone el ar
tículo 4.°, y los Cuerpos respectivos 
harán las reclamaciones y bajas por 
hospitalizados, en la misma forma que 
lo hacen ios demás Cuerpos del Ejér- 
cito.

Los citados Cuerpos, por fin de Di
ciembre de cada año, darán cuenta al 
Ministerio de la Guerra (Intendencia 
Central) del importe de las bajas de 
cada uno, con el fin de practicar las co
rrespondientes deducciones en los cré
ditos de Cuerpos armados y aumento 
en los de los Servicios de Hospitales.

D) Accidentes del trabajo. —  El 
personal del ramo o servicio de Gue
rra que se hospitalice como consecuen
cia de accidentes del trabajo ha de en
trar en el Hospital con la baja debida
mente reseñada; de este extremo, y en 
todo caso, el Jefe del Cuerpo dará 
cuenta dentro de las veinticuatro ho- 
ras siguientes al Director del Hospi
tal, y éste al Jefe de los servicios de 
Intendencia.

Las estancias de esta clase, que son 
sin cargo al interesado, como dispone 
el artículo 4.°, las abonará al capítulo 
de Hospitales el capítulo del presu
puesto de Acción Social, (Accidentes 
del Trabajo.-—Incapacidad temporal), 
otros Ministerios (artículo 6.°) ¿

Las que como consecuencia de resul
tarles el expediente desfavorable ha
yan de abonarlas los interesados, lo 
harán como dispone el artículo 5.&, se
gún la escala gradual, reintegrándolas 
al referido capítulo de Acción Social, 
y la diferencia hasta el precio de es
tadística la reintegra el capítulo de 
Hospitales.

£) Hospitales de Marina.—Las es
tancias que cause én estos Hospitales 
el personal de Guerra en activo, re
serva o retirados, o de accidentes dél 
trabajo, las abonará Guerra al precio 
dé estadística de cada Hospital de Ma
rina.
"Los resúmenes mensuales los remi

tirá el Hospital de Marina al militar 
nlás próximo dentro de los cinco pri
meros días del mes siguiente al que 
corresponden y se producen, para que 
sean reflejados en su estadística, y tra
mitación a la Intendencia Central para 
su formalización por la misma, según 
dispone la Orden circular de Marina 
'de 2 de Mayo de 1935 (Diario Oficial 
i*l Ministerio de la Guerra núm* 270).
¿Los Hospitales militares. contabiliza* 

fán en sus cuentas las estancias. de

reintegro dél personal que figure en 
las relaciones citadas anteriormente, y 
que han de reintegrarlas los interesa
dos al Hospital militar, según deter
mina el artículo 5.°

F) 'Hospitales civiles en general*— 
Las estancias que cause el personal del 
ramo de Guerra en activo, reserva, re
tirado o de accidentes las abonará Gue
rra al precio que esté concertado. A 
este objeto el Hospital civil redactará 
en fin de cada mes una relación del 
personal que se haya hospitalizado, con 
detalle de: Cuerpo que pertenece el 
enfermo, unidad donde presta sus ser
vicios, empleo o clase, nombre y ape
llidos, si quedó del mes anterior, día 
de entrada, día de salida y estancias 
que produce cada uno.

Esta relación, fechada en fin de cada 
mes y valorada a precio de concierto, 
la cursará el Hospital civil al Jefe ad
ministrativo de la plaza, o del Hospital 
Militar más próximo, dentro de los cin
co primeros días del mes siguiente al 
que corresponden y Se producen, para 
que dicho Jefe de Intendencia la remi
ta con su conformidad o reparos al 
Hospital Militar más próximo para su 
contabilizacíón, estadística y pago se
gún la cuantía, por la Sección 4.a, aun
que contenga personal de Cuerpos de 
Africa. ..

Las estancias de reintegro que se 
causen serán abonadas a precio de 
concierto al Hospital civil, siguiéndose 
iguales trámites que los expuestos para 
las causadas en los Hospitales de Ma
rina.

Las estancias causadas por perso
nal perteneciente a la guarnición y 
Cuerpos de Africa se figurarán en la 
misma rélación, aunque por separado, 
de las de la guarnición de la Penínsu
la, si bien los Hospitales Militares las 
contabiiizárán como si fueran de su 
propio establecimiento. (Artículo 9.°, 
apartado c.)

G) M anicom ios.Se seguirán igua
les normas de contabilidad, estadística 
y pago, que las señaladas para los 
Hospitales civiles.

Las familias depositarán en la Ad
ministración del Hospital, la cantidad 
que se convenga con la misma para 
gastos menudos del enfermo y si él 
hospitalizado pertenece a clase de tro
pa, el depósito lo hará el Cuerpo a 
que pertenece, y consistirá en el im
porte de las sobras y lo que se estime 
o acuerde con sus familiares.

■Los declarados dementes sólo ¡po
drán permanecer hospitalizados des
pués del fallo del Tribunal durante 
seis meses; al cabo de los cuales se 
entregará el paciente a sus familias o 
Beneficencia civil. Como caso excep
cional, y previa resolución de la Junta

facultativa, podrá permanecer doce 
meses más, por plazos prorrogables de 
a seis meses.

H) Baños medicinales. —  En las 
temporadas que se abren estos Hospi
tales Militares se observarán iguales 
normas que para hospitalizarse en los 
corrientes para curación de enferme
dad, según las instrucciones que en 
cada temporada se publiquen oportu
namente.

I) Recogida de enfermos.— Cuan
do un enfermo de hospitalización vo
luntaría precise que le recoja una Am
bulancia del Hospital Militar, se hará 
en las mismas condiciones que se hace 
a la tropa y sin cargo para los inte
resados.

J) Salida de enfermos.— Los gastos 
que se originen por conducción de in
útiles, dementes, evacuados, etc., serán 
cargo a los créditos del Servicio ge
neral de Hospitales.

K) Permanencia de enfermos.-—La 
permanencia de los enfermos en los 
Hospitales será la menor posible, cuyo 
extremo será regulado por el Director 
del Hospital, no debiendo causarse 
por un mismo enfermó más de sesenta 
estancias seguidas, extremo que vigila
rá el Jefe administrativo del Hospi- 
tal, dando cuenta al Director del 
mismo.

L) Turno para hospitalización.—  
Se llevará por la Dirección del Hos
pital y resolverá en cada caso, tenien
do en cuenta el estado clínico del en
fermo. Si el número de camas fuera 
inferior al de enfermos que hayan de 
hospitalizarse, dará cuenta el Director 
a la Autoridad militar, por si proce
diera ordenar evacuaciones a otros 
Hospitales.

M) Hospitalización en los Hospi
tales militares de otra División.—- 
Cuando un enfermo, por circunstan
cias especiales, lo requiera, y así lo 
aconseje el Médico de cabecera, podrá 
pasar hospitalizado a un Hospital di
ferente de la plaza o División donde 
resida, solicitándolo previamente por 
escrito razonado del Inspector de Sa
nidad Militar.

N) Casos de urgencia.—JLn el Hos^ 
pita! Militar podrán entrar heridos o 
personal civil que sufra accidentes, si 
la urgencia del caso no diera tiempo 
a conducirlos a una Casa de Socorro o 
Clínica de Urgencia.

La permanencia de este personal 
será lo más estrictamente indispensa* 
ble, y los gastos de cura se abonarán 
a la Farmacia Militar como venta de 
medicamentos. Si produce estancias se 
abonarán a precio de estadística por 
el causante o Ministerio de la Gober
nación.

0\ Personal del R®tm> de Guerra
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que presta servicio en otros Ministe
rios.— Se pasa el cargo a los Ministe
rios extraños al precio de estadística, 
según el artículo 6.°, para pago por 
cada Ministerio, el cual cobrará al in
teresado al precio que señale el ar
tículo 7.°, ya que la diferencia que 
existe entre arabas valoraciones debe 
ser cargo al presupuesto del Ministe
rio en donde aquél preste sus servi
cios, conforme se efectúa en el presu
puesto de la Guerra para el pago de 
dichas diferencias.

P) Enterramientos.— Serán abona
dos los gastos de enterramientos por 
el Hospital Militar de la plaza o Divi
sión en que fallezca el personal que a 
continuación se detalla y en los casos 
que se citan:

1.° A todos los fallecidos en cam
paña o a consecuencia de actos del 
servicio o de sucesos considerados co
mo tales, cualquiera que sea su em
pleo o categoría.

2.° A los alumnos de las Academias 
militares que no perciban pensión del 
Estado, Cabos, soldados, mozos y de
más personal que cause estancias sin 
cargo y que fallezca en el Hospital, 
Cuerpo donde preste sus servicios o en 
su domicilio.

3.° A los obreros fallecidos por ac
cidentes del trabajo, pero formulando 
el Hospital el oportuno cargo de su im
porte en la forma prevenida para las 
estancias de este personal.

4.° A los Generales, Jefes y Oficia
les y demás personal citado en el ar
tículo 5.° que fallezca en su domicilio, 
siempre que carezcan de recursos, cu
yo extremo se justificará con testimo
nio de la resolución del expediente de 
insolvencia que en cada caso se ins
truirá.

Q) Cargos incobrables.— Los car
gos por estancias de Hospital que no 
puedan ser hechos efectivos por insol
vencia de los causantes, podrán ser 
dados de baja en la cuenta mensual, 
justificándolo con testimonio de la re
solución del expediente de insolven
cia que a tal efecto se instruirá.

B)¡ Cantidades para descuentos.—  
El pago de estancias de Hospital para 
el personal al servicio de Guerra (ex
cepto el citado en el apartado F) del 
artículo 5.°) será preferente a cual
quier otro descuento, y éste no podrá 
exceder cada mies de los 2/5 de los 
devengos que perciba mensualmente 
el interesado por todos conceptos.

El pago de las estancias de acompa
ñantes será satisfecho sin tener en 
cuenta el cómputo de los 2/5 de que 
se hace mención.

S); Fechas de pago.—Los cargos 
exteriores por hospitalidades contra

otros Ministerios lo formalizarán éstos 
a Guerra, dentro de cada mes siguien
te, y cada Ministerio deberá cifrar en 
sus presupuestos cantidades necesarias 
y suficientes para el pago de estos ser
vicios que les presta el Departamento 
de Guerra, y para lo cual, al empezar 
cada ejercicio económico, pondrán a 
disposición de la Ordenación Central 
de Pagos de Guerra los créditos co
rrespondientes para que por la mis
ma se formalicen los cargos dentro de 
cada mes siguiente para que puedan 
restablecerse los créditos que Guerra 
ha invertido en servicios extraños; si 
bien Guerra dará cuenta a cada Minis- 
tério y Cuerpo, remitiéndoles la docu
mentación correspondiente, eri armo
nía con la Orden circular de 6 de Sep
tiembre de 1935 (D. O. número 212), 
en su artículo 1.°, letra D), y Ordenes 
comunicadas de 24 de Septiembre y 
1.a de Octubre del mismo año.

Los cargos que hayan de ser reinte
grados al Servicio de Hospitales por 
otro capitulado del presupuesto de la 
Guerra, los formalizará la Intendencia 
Central (Ordenación Central), dentro 
de cada mes siguiente al que corres
ponden.

Los cargos interiores se abonarán 
por fin de cada mes en la Caja del Hos
pital Militar por los interesados.

Caso de no abonarse directamente 
por los referidos, el Jefe de los Servi
cios de Intendencia pasará el cargo, 
dentro de los cinco primeros días, de 
cada mes siguiente, a los Cuerpos, Pa
gadurías o Dependencias por donde 
perciban sus haberes, los cuales han de 
abonar el importe de los mismos al 
Hospital Militar antes del día 20 del 
mismo mes en que los reciben.

Los retirados que soliciten ingresar 
en el Hospital Militar depositarán pre
viamente en la Caja de la Administra
ción del mismo, en garantía de pago, 
una cantidad equivalente al importe 
del número de estancias que hayan de 
producir, y que será señalado por la 
Dirección del Hospital, sin que la can
tidad a depositar pueda ser superior 
al importe de treinta estancias, aun 
cuando el tiempo probable que haya 
de estar hospitalizado sea de duración 
superior, redactándole cargos el día 
15 y 30 de cada mes que se le des
cuenta, renovando el referido depósi
to en una cantidad aproximada a los 
días que aún deba quedar hospitali
zado, tanto el enfermo como su acom
pañante, si lo tuviera.

Caso de no renovarse el depósito, el 
Jefe de los Servicios de Intendencia 
dará cuenta al Director del Hospital, 
a los correspondientes efectos de alta, 
en cuanto su estado se lo permita.

Al propio tiempo, dicho Jefe admi
nistrativo dará cuenta a la correspon* 
diente oficina de Hacienda desde eí 
día que se le tiene que descontar de 
sus haberes corrientes, señalando el 
importe del precio de la estancia y, a 
su vez, le dará cuenta de la salida dé] 
Hospital. •

En este caso, el Jefe de los Servicios 
de Intendencia le remitirá el cargó 
sentado en una relación donde se de* 
talla el capitulado a que se tiene qué’ 
reintegrar las estancias, y dicha dé¿ 
pendencia remitirá al Hospital Mili? 
tar, precisamente antes del 20 del mis* 
mo mes en que recibe los cargos, ll 
correspondiente carta de pago de re? 
integro. 1

T) Estadística.— En la estadística 
mensual se hará constar por nota el 
importe de la diferencia de precios 
de las estancias de reintegro del per? 
son al de Guerra que cita el artículo'
5.° al de Estadística, que cita el ar
tículo 8.° En cada caso se figurará la. 
total diferencia de cada uno de Iq# 
meses anteriores, para que al llegar ¿  
la de Diciembre se obtenga el impor
te total del año. y

Asimismo se relacionará el importe*, 
de las estancias de reintegro que se
ñala el artículo 5.°, que por circuns* 
tancias especiales se figure en el a% 
tícuio 4.° ;

Artículo 9.° Entrada en el HospU 
tal.— Aviso de hospitalización.—Car*:, 
gos.— Tramitación.— Contabilidad: s

A) Eí&ra¡da de enfermos—  Al pe$ 
sonal que haya de causar estancias: 
de reintegro de las señaladas en el ar
tículo 5.9 y demás, que ha de cobrar* 
directamente el Hospital militar, se Je: 
presentará a su ingreso en el Hospir 
tal una papeleta, para que haga cons
tar por dónde percibe sus haberes y 
la forma en que ha de abonar sus es? 
tancias.

B) Aviso de entrada y salida.-^M 
Jefe administrativo dará cuenta al 
Cuerpo, Pagaduría ó Dependencia por* 
donde percibe haberes, de la entrad#' 
y salida de cada hospitalizado que cau* 
se estancias de reintegro de cualquier 
clase, a los efectos de retención de su# 
haberes corrientes del importe qué 
por las mismas ha de descontársele.

C) Libro de estancias.—*Anual #  
mensualmente se abrirá una cuenta # 
cada Cuerpo, Centro o Dependencia, en 
la que se sentarán, por el orden que 
se vaya hospitalizando, todo el perso*- 
nal del mismo, cualquiera que sea su 
empleo o clase, familia (a continua
ción se estampa el nombre dél cabeza 
de familia y su parentesco), inclusó 
los accidentados, si bien en- ésto# se- 
hará constar al margen la palabrí
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“accidentes” . En la casilla correspon
diente al día de entrada y salida se 
harán constar los días precisos de en
trada y de salida, y si alguno de ellos 
fuese sin cargo, al lado del 'número 
del día se estamparán las letras “ S. C.” 
(sin cargo).

D) Cargqs exteriores.— Se fofmu- 
l r̂á mensualmente una sola relación 
de estancias por todo el personal de 
cualquier empleo, clase o familia que 
corresponda a un mismo Cuerpo o 
Capitulado por donde se van a for
malizar. Se fecha en fin de cada mes. 
La firmará el Administrador, el Jefe 
administrativo y el Interventor, es
tampándose a continuación por el 
jefe administrativo la valoración, con 
la cita de la disposición oficial que 
la regule.

E) Cargos interiores.— Se formula
rán en igual forma que los anteriores, 
por cada persona o cabeza de fami
lia que los haya producido y tenga 
que abonarlos.

F) Hospitales civiles.— Valorará las 
relaciones de estancias el Jefe admi
nistrativo de la plaza donde radicc 
el Hospital civil, o en su defecto el 
Jefe de los servicios de Intendencia 
del Hospital militar más próximo, cur
sándolas al Hospital militar, dentro de 
los cinco primeros días del. mes si
guiente al que correspondan, para su 
contabilización y pago, con arreglo a 
la cuantía de la relación, dentro del 
mismo mes y por la Sección cuarta, 
aunque en la relación figure personal 
de Cuerpos de Africa de la Sección 
correspondiente.

El Hospital militar se cargará en su 
cuenta de operaciones especiales de 
las estancias contra la Sección corres
pondiente de Africa (exteriores) y de 
las de reingreso (interiores), dándole 
a cada uno la tramitación correspon
diente.

G) Hospitales de Marina. —  Los 
Hospitales de Marina de San Fernan
do, Cartagena y El Ferrol deberán re
mitir a los Militares de Cádiz, Valen
cia y La Coruña, respectivamente, 
dentro de los cinco primeros días de 
cada mes, los resúmenes de estancias 
que hubiese causado en el mes ante
rior el personal de Guerra en activo, 
reserva o retirados, o por accidentes 
del trabajo, para su contabilización y 
trámite posterior para su formaliza- 
ción por la Intendencia Central (Orde
nación Central).— {Orden circular de 
M a r in a  de 2 de Mayo de 1935, Diario 
Qficial número 270 del día 24 de No
viembre, del Ministerio de la Guerra).

El Hospital militar se cargará en su 
cuenta de operaciones especiales de 
las estancias de reintegro (interiores), 
comuna copia, del resumen de estan

cias de Marina en la que estampará 
a continuación la correspondiente cla
sificación, adaptada a las instruccio
nes de este Departamento, y a conti
nuación la relación de los Cuerpos y 
personal con detalle dé días, precio 
de estancias y total de cada uno, cuyo 
total de esta última partida será el 
cargo de la cuenta.

H) Cargos recibidos.— Son los que 
recibe el Hospital por conducto de la 
Intendencia de su División para car
garse en su cuenta y gestionar su co
bro.

I) Reintegro de estancias.— El Ad
ministrador del Hospital cobrará di
rectamente el importe de las estancias 
de reintegro que se causen en el Hos
pital, en la plaza, División, fuera de 
ella, sean Cuerpos, Centros o Depen
dencias militares o civiles.

El Hospital, el día 25 de cada mes, 
o antes si lo aconsejan las circunstan
cias, solicitará de la Intendencia de 
su División la correspondiente orden 
de reintegro, que verificará en Hacien
da antes de fin de cada mes, a los co
rrespondientes efectos de restableci
miento de crédito, dentro de cada mes 
siguiente al que corresponden las es
tancias.

J) Cargos interiores.— El Hospital 
militar redactará, con fecha de fin de 
cada mes, relación de cargos contra 
cada Cuerpo, Pagaduría o Dependen
cia. En ella sienta y le une los cargos 
personales de los que perciben sus ha
beres por cada uno. El día 5 del mes 
siguiente se los remitirá de oficio, con 
un duplicado de la referida relación, 
para que, caso de no estar conforme el 
que los reciba, devuelva el duplicado 
de la relación con los cargos que no 
le pertenezcan, con las explicaciones 
debidas.

No contabilizará en estas relaciones 
los cargos abonados directamente en 
la Caja del Hospital, conforme dispo
ne el apartado A) de este artículo.

En caso de difícil cobro de algún 
cargo interior, después de haberlo ges
tionado debidamente, se tramitarán és
tos, como cargos exteriores, contra el 
Hospital de la plaza o el más próximo 
de donde resida el. interesado.

En el caso de que personal reti
rado que cita el artículo 8.°, letra S), 
no pague al Hospital directamente, o 
no reintegre Hacienda el cargo en el 
plazo de tres meses, el Hospital dará 
cuenta a la Intendencia de la División, 
y ésta a la Intendencia Central, para 
que por el Ministerio de la Guerra se 
interese del de Hacienda el cumpli
miento de lo que dispone dicho artículo 
y letra.

K) Cargos remitidos.— De los car
gos exteriores.— El Hospital militar re

dactará con fecha de fin de cada mes 
tina “ relación de cantidades a librar 
en formalización” contra cada Ministe
rio y Corporación, o capitulado del 
presupuesto de la Guerra, a la que une 
relación de cargos parciales, conforme 
se detalla en este artículo, letra D). Al 
propio tiempo redactará tres relacio
nes más sin justificación, una para el 
Hospital, otra para la Intendencia de 
la División y otra para la Intendencia 
Central. ,

En la “ relación de cantidades a li
brar en formalización” se detallará: 
División y establecimiento; ejercicio, 
mes y servicio (en éste el título del 
concepto); deudor y acreedor (siendo 
acreedor el que ¡hace el servicio y por 
el que se rinde la cuenta de operacio
nes especiales); motivo (con detalle de 
Cuerpo, número de estancias, precio de 
cada una y total); fecha, la de fin de 
cada mes. Si se incluyen cargos de 
meses anteriores se sentarán en la mis
ma relación, y a la derecha de la can
tidad se estampará el mes, si bien en 
estos cargos atrasados se explicará en 
la relación el motivo de no haberse 
cursado a su debido tiempo.

L) Tramitación de cargos exterio
res.— El Hospital militar, por cada 
capitulado acreedor del presupuesto, 
remitirá con duplicado oficio de tra
mitación, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, a la Intendencia de 
su División, los cargos que haya sido 
preciso formular por las estancias cau
sadas en el mes anterior de los titu
lados “ exteriores” , la que le devuelve 
el duplicado del oficio, con el “ sentado 
en cuenta” , para justificación de su 
data.

La Intendencia de la División, una 
vez que haya recibido todos los cargos 
de todos los servicios, los agrupará 
por capitulado acreedor, y por cada 
uno los remitirá en igual forma que el 
Hospital, antes del día 10 siguiente, a 
ia Intendencia Central (Ordenación 
Central), la que devolverá el “ dupli
cado” oficio de tramitación de cargos 
con el “ sentado en cuenta” para la jus
tificación de su data. A este oficio se 
acompaña una “ relación de cantidades 
a librar en formalización” debidamente 
documentada y otra sin documentar. 
Estas relaciones se sientan agrupadas 
por Ministerios, y  dentro de cada uno 
por Cuerpos, y  asimismo cuando se tra
te de cargos contra otro capitulado 
del presupuesto de la Guerra, y  debi« 
damente totalizados por partidas par
ciales y  totales.

La Intendencia Central cursará a los 
demás Ministerios los de sus Cuerpos 
que les pertenezcan, cuya cuenta que
dará igualada cuando reciba la carta 
dp pago de reintegro, y  formalizará
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los que sean contra otra sección o ca
pitulado del presupuesto de la Guerra, 
igualando esta cuenta con la carta de 
pago de reintegro.

La Intendencia Central cursará a 
las Divisiones, en igual forma que 
lo hacen éstas, los cargos contra cada 
División, qué en análoga forma se re
miten a la Intendencia divisionaria y 
ésta al Establecimiento adonde van 
dirigidos, con el fin de que en el mis
mo mes que se los date un Estableci
miento se los cargue el otro contra 
quien van dirigidos.

¡M) Rectificaciones.—Las que sea 
necesario practicar en la cuenta de 
operaciones especiales para nueva 
cóntabilización de cargos a los que 
sea preciso introducirles variación, se 
hará mediante certificado del Jefe de 
los Servicios de Intendencia, en el

que sp explique la rectificación y ope
ración de contabilidad correspon
diente.

N) Plazos de cóntabilización.—-Se 
ha de procurar por todos los medios 
posibles que en cada mes siguiente al 
que corresponden los cargos queden 
cobrados y formalizados.

O) Capitulado de la cuenta de ope
raciones especiales.-^-Se rinde por el 
Ejército, sección, capítulo, artículo, 
grupo y concepto por que se verifica 
el Servicio de Hospitales, contabili
zándose en ella todos los cargos que 
se han de anular, por no ser gasto que 
corresponde al capítulo, mediante re
integros en disminución de gastos rea
lizados, según recuerda la Orden cir
cular de 13 de Enero dé 1934 (Diario 
Oficial núm. 15).

Esta cuenta se rendirá dentro de los

diez primeros días del mes siguiente, 
y tanto ésta como la de pagos a justi
ficar, víveres y artículos y efectos, en 
todos sus ejemplares para el Tribunal 
de Cuentas, Intervención Central e In* 
tendencia Central, etc., se han de re
mitir por el Jefe de los Servicios de 
Intendencia, en sus respectivos pla
zos, a la Intendencia de la División y 
ésta a la Intendencia Central.

Artículo 10. Los formularios a que 
habrán de ajustarse los Hospitales tU 
tados para cumplimentar cuanto qué* 
da expuesto, son los que a continua* 
ción se insertan.

Lo comunico a V. E. para su cono* 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Febrero de 1936.

MODERO
Señor .»*
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P R E N D A S Número Pasa al Hospital Militar d e ........ ............................ el .................................... déla
expresada..................... .................................................................................................... hijo
de . . . ........... y de ................. ......................................Gorro
natural de .................................................................... .........................................parroquia de

de ......................... ...........................provincia de ................................................... avecindado
en . . ...................................... Juzgado de primera instancia d e . . . . . . . . ............. .
provincia de ................................ ............................ ................... ........... División orgánica de

de oficio .......................................................edad....................años............... .... meses..................días;
su estado .................... ...................su estatura un metro........................milímetros; sus señales estas:
pelo ..................cejas . . . . . . . . .  ojos ....................nariz............. barba............... boca .. ......... ..
color . . . . . . . . .  señas particulares ......................... ........... ...................................................... ..

Ceñidor ............. y lleva las prendas de vestuario que al margen se expresan.

«»•••••«••••«•»»•••••••• de de 193•••Morral ...................................
Polaina E l  Capitá n ,

Reconocido:

E l ......... .........................................M é d ico ,

Anotado al núm.....................

DIAGNOSTICO...........................................................................................................................

(Arma o Cuerpo.) (Cuidad, Centro o Dependencia de degtino.)

(i) .................................................. ................................................................................................

(Apellidos y nombre.)

El que figura 'pasa al hospital militar d e ........... ............... .. & curarse de sus dolencias (2)

. . . . .............. ...........................d e ....................................de 193. „
E l . ..................................................................................

V.° B.°: Reconocido:
E l ...................... ........................................  E l  M é d i c o ,

N o ta .— Esta baja es para entregar al médico del hospital.
O tra .— La baja de familia se redacta en general con arreglo a este impreso, rellenando todas las casillas, con las variaciones siguientes: 

En 1). Nombre y  apellidos del que se hospitaliza.— 2). Grado de parentesco con .............................. nombre y apellidos del cabeza de fa
milia .......................................haciendo constar los datos de concesión de derecho de hospitalización que cite el art. 1.° de esta circular, de
biendo tenerse presente el art. 299 y demás del C. de J, M.
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Hospital militar d e .................................. JE FA TU R A  ADMINISTRATIVA

' ...........

(Arma o Cuerpo.—Uni dad, Centro o Dependencia.)

(Apellidos y nombre.)

Que entró enfermo, en este hospital, el día....................... .. ................... sale hoy día de la fecha # . ............................... .
# # # ..................................de .......................... de 193. t #

E l  J e f e  a d m in is t r a t iv o ,

Intervine:
E l  C o m is a r io  d e  G u e r r a .

D ia g n ó s t i c o .—(El que figura en la papeleta de cabecera)........ .. ............................
N o t a .— Esta papeleta dé ALTA es para entregar en el Cuerpo, Centro o Dependencia

HOSPITAL MILITAR D E ........................................ ADMINISTRACIÓN

(Arma o Cuerpo.) (Empleo.)

(Apellidos y nombre.)

(Sueldo líquido anual.) (Caja por donde percibe b u s  haberes.)

(Caja hospital—ídem su Cuerpo—ídem. Pagaduría—ídem Hacienda.—Caso de pagar en

hospital, cantidad que depoái ta.)

(El interesado o familiares, citando en el 2.° c iso nombres y parentesco.)

En el hospital, el día de entrada . . .  . d e ..................................de 193..

E l.................................................

Sr. Jefe Administrativo del Hospital militar.
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Hospital Militar de__________ ___ _

JE FE  A D M IN IST R A T IV O  

Número  ...................._

NO
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O 
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1

E l d ía  del actual ha IN G R E S A D O
en este hospital la persona que se detalla al 
margen, que producirá estancias de reintegro
d e .................. ..........................      „.-

pesetas diarias, y  habiendo manifestado el 
interesado que no satisface su importe direc
tamente a la Caja de este hospital, se le par
ticipa para que tenga a bien practicarle los 
correspondientes descuentos de los haberes del 
presente mes, y a cuyo efecto recibirá el corres
pondiente cargo, debidamente relacionado y  
con detalle de la forma de pago, quedando en 
darle cuenta de la salida o alta de hospita l..

Caso de no percibir sus haberes el hospita
lizado por esa Ca'ja, se interesa se dé cuenta$ 
con urgencia, a esta Jefatura , a los correspon
dientes efectos de la debida contabilidad.

—...........  d e ..........«.*««....... «... de 193,—,

 .......  Sr................. ........... ..................................... .........................
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Hospital Militar de - - - - - - - - - - - -
JEFE AD M IN ISTRATIVO  

Número.....................
Como continuación al escrito de—

2 de ------------------ -— ------------ , tengo la
2 distinción de participarle que la persona que
S se detalla al margen ha SALID O  de este hos-

------------------------------  1-------  pital el d ía   .....   debiendo dejar
de practicársele descuentos después de dicha 
fecha.

~ ,__ ... d e   — .......... de 1 9 3 1
W
tí

S
O
55

O
w
P<
*

O 

(J
o

;____   S r...................................... .... ........ ................ ...................
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H o s p ita l M ilita r  d e ____________ ______ _

J E F E  A D M I N I S T R A T I V O

N ú m e r o . . . . ...............

19S.........  S e c c .... ..  Cap.9. . . . .  Art.°............ Grp9 . . . .

Corno continuación a bs misos de entrada y 
salida de enfermos, qae 'perciben sus haberes por 
esa Caja, y que se k ha comunicado durante el

Cargos interiores de estancia de hospital. pasado mes, tengo el honor de remitir a V. S. bs 
que se expresan al margen y se unen a relación

(Me») (Importe.)
que se acompaña, encareciendo a F. S. tenga a 
bien disponer lo conveniente para que por esta 
oficina sea percibido él importe de la referí- 
da relación antes del 20 del presente mes a los 
correspondientes efectos de contabilidad.

. . . d e ............ . de 193. . .

.................. Sr........ . .
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................................DIVISION ORGANICA Hospital Militar d e .............  ........  .

Ejercicio de 193_____ Mes de— .............. . Servicio de HOSPITALES

RELACION de cargos de reintegro por estancias de Hospital en el mes de la fecha, producidas por 

el personal que a continuación se detalla, con cargo a l ...... —.......... ...... ...............— ...... ............ ......
(Cuerpo o Dependencia),

ARMA

O C U E R P O
EMPLEO SITUACION NOMBRES Y APELLIDOS

Número

de

estancia

Precio

de

estancia

IMPORTE
D E L  C A R G  

Pesetas

¡0

Cts.

W - .

jargos que 

a los efec- 

licaciónal

El

NOTA.-
DO le pertenezcan,„ Los Cuei 
tos de contabilidad 

Las Dep
Ejercicio 193....

El Hosp:

V .°  B

-Se remite una relaciM 
explicando las causas, ] 
•pos y Pagadurías Milit 
correspondientes, 

endencias de Haciendi
, Sección___ ____ , C
i tal Militar tentará en <

! °

Sn justificada con los < 
puesto que habrán recil 
ares abonarán el impor

si entregarán carta de
Capítulo................. Aft
tada cuenta el importe

---------------------- ------------- ----------d

El Adir

Intervine:
El Comisario de Guerra,

largos individuales y una relación sin justificar, para que en el caso de no hal
Dido los correspondientes avisos de entrada y salida del enfermo.
te de esta relación (o lo que sea reglamentario, explicando las causas de la dil

pago de reintegro, respaldadas, con nombres y cantidad descontada a cada i
tículo....... .......Grupo....................y Concepto.............................................. ..
de la cantidad recibida y acusará recibo por escrito de dicha cantidad.

fe............
linistrador,

ber conformidad 

Ferencia) antes c 

ano dentro del i

1 se devuelva es 

leí día 20 del m 

mismo mes que

.......... de ¡

ita última con os < 

es que la reciben, ¡ 

la reciben, con ap
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( A N V E R S O ) 01
o Intendencia Militar de la  División

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

N U M E R O  (2 )..___      . .  .. ....... ........... .......................................................................... ..
Excmo. Sr:

C A R G O S  E X T E R I O R E S

Tengo el honor de cursar a V. E. los cargos que al dorso
(3) Cjerc.0 193.*. Sec.®.*. C ap.°... Art,Q. . .  G rp ,°... se detallan, correspondientes al ejercicio del margen.
( i . — ................................................................................................ -

(Concepto) I   d e_____________ _______efe/P i

li) .—El primer oficio sirve de carpeta y contiene toda la documentación.
En el segundo oficio y en este lugar, se estampa «DUPLICADO» y en el pie «Para de

volver a la Intendencia Militar de la 2.a División-Sevilla».
(2).—El mismo número de registro, el original y el «DUPLICADO».
(3).—El capitulado acreedor o sea el que hizo y pagó el servicio.
(4).—Se sientan en la forma siguiente:

«Hospitales militares  División».
Cargos estancias Enero.

(5).—Con impreso igual que éste, estampado de membrete: «Hospital militar d e ............. »
«Jefe administrativo cursa el Hospital los cargos a la Intendencia de su
División».

Excmo. Sr. Intendente General Jefe de la Intendencia Central. — Madrid,
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  .................DIVISION ORGANICA HOSPITAL MILITAR D E ..................................... .....

Ejercicio de 193— Mes d e   ....................... Servicio d e ...................... ........
(Título del Concepto.)

RELACION de cantidades a librar en formalización por los motivos que se expresan.
D E U D O R A S A C R E E D O R E S ESTANCIAS IMPORTE

I N T E G R Ó

Sección.

0  £
1

Artículo.

Grupo.

Concepto.

Sección.

Capítulo.

Artículo.

Grupo.

Concepto.

CUERPO, CENTRO 0 DEPENDENCIA
Número.

Precio
por

estancia. Pesetas. Cts.

*

i
........................................a .........de .......................................... de 193....

E l ....................................................................1

V.° B.°

El ............................... ............. Intervine:
El Comisario de Querrá,
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto disponer que el Teniente coro
nel de Carabineros D. Francisco Puig 
García, primer Jefe de la segunda Co
mandancia (Figueras), pase a situa
ción de disponible forzoso en la cuarta 
División orgánica, quedando afecto 
para haberes a la expresada Coman
dancia.

Lo comunico a V. B. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
Febrero de 1936.

p . D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores General de la cuarta División 
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conferir los destinos que se les 
indica y con el carácter de forzosos, 
al Brigada de Caballería y Sargento 
de Infantería de ese Instituto, con des
tino en la Comandancia de Zaragoza, 
D. Mariano Gascón Arce, a la de Nava
rra, y D. Pedro Collados Palomar, a la 
de Coruña.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1936.

AMOS SALVADOR
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vistas las relaciones re
mitidas a este Ministerio de los servi
cios prestados por personal de la Guar
dia civil durante el mes de Enero úl
timo, con derecho al percibo de deven
gos reconocidos por disposiciones vi
gentes, he tenido a bien aprobar las 
citadas relaciones y disponer que se 
reclame las dietas y pluses que corres
ponda percibir al personal de refe
rencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Febrero 
de 1936.

CARLOS ECHEGUREN
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente coronel de ese 
Instituto D. Isidro Cáceres Ponce de 
León, con destino en la Comandancia

de Valladolid, en súplica de que le sea 
reconocido el derecho a la diferencia 
de sueldo percibida de menos en el 
empleo de Comandante, en la situación 
de disponible forzoso, apartado b, du
rante los meses de Agosto de 1933 a 
fin de Septiembre de 1934.

Teniendo en cuenta que el Decreto 
de 16 de Enero del último año citado, 
determina que el personal en situación 
de disponible forzoso, apartado b, del 
Decreto de 5 de Enero de 1933, no ten
drá derecho al cesar en ella al abono 
de la diferencia de sueldo dejada de 
percibir durante el tiempo que estuvie
ra en la mencionada situación, aclara
ción que, por propio imperio de su pe
culiar naturaleza, hay que entender re
trotraída a la fecha del Decreto de 1933, 
que aclara,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Asesoría jurí
dica, ha resuelto desestimar la referida 
instancia, por carecer el recurrente de 
derecho a lo que solicita.

Madrid, 21 de Febrero de 1936.

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do á bien disponer que la relación in
serta a continuación de la Orden de 
este Departamento de 25 de Enero úl
timo (Ga c e ta  núm. 3 1 ) , por la que se 
concedía premios de efectividad a va
rios Jefes y Oficiales de ese Instituto, 
se entienda rectificada, por lo que res
pecta a los Oficiales que se expresan 
en la adjunta relación, que principia 
con D. José Rodríguez Cueto y termi
na con D. Eugenio Méndez Ballesteros, 
en el sentido de que las cantidades 
que les corresponde percibir y fechas 
que se señalan son las que se citan, 
en vez de las qüe en aquélla se con
signaba.

Lo digo a V. E. para su c< >cimien
to y efectos. Madrid, 24 de Febrero 
de 1936.

AMÓS SALVADOR
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de empleo.

Capitán.
*

D. José Rodríguez Cueto, a partir 
de 1.° de Febrero de 1936.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicios.

Teniente.
D. Valeriano Cuesta González, a par

tir de 1.° de Noviembre de 1935.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y 
un años de servicios.

Teniente.
D. Rafael Casasús López, a partir 

de 1.° de Enero de 1936.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicios.

Teniente.
D. Eugenio Méndez Ballesteros, a 

partir de 1.° de Febrero de 1936.

Excmo. Sr.: Creada por Orden mi
nisterial de 23 de Septiembre de 1933 
en la Dirección general de Seguridad, 
y a las inmediatas órdenes del Direc
tor, la Oficina de Información y Enla
ce, con el especial cometido determi
nado en dicha disposición y otras pos
teriores, y habiendo dispuesto por Or
den de 29 de Mayo último que dicha 
dependencia pasara a depender a las 
inmediatas órdenes del Ministro de 
la Gobernación,

Este Ministerio, en uso de sus facul
tades, ha tenido a bien dejar sin efecto 
la anterior Orden de 29 de Mayo 
de 1935 y restablecer en todo su vigor 
la de 23 de Septiembre de 1933, por 
la que se creaba la referida Oficina de 
Información y Enlace en la Dirección 
general de Seguridad, cuyos servicios 
y personal que la integra pasarán a 
depender de la misma, siendo desem
peñada la Jefatura por el Jefe supe
rior de la Policía gubernativa de Ma
drid, con las atribuciones y emolumen
tos fijados en dicha disposición y en 
la ley de Presupuestos vigente.

Lo digo a V. E. para su debido co
nocimiento y efeptos procedentes. Ma
drid, 26 de Febrero de 1936.

AMÓS SALVADOR 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de sus facultades, ha tenido a bien dis
poner que D. Samuel Martín Domín
guez cese en el cargo de Jefe especial 
de Vigilancia, Jefe de la Sección de 
Servicios especiales y administrativos 
de la Dirección general de Seguridad, 
para el que fué nombrado por Real or
den de 1.° de Julio de 1926, como asi
mismo cese en el cometido de Inspec
tor de los Servicios administrativos de 
dicho Centro, que se le asignó por Or
den de este Ministerio de 24 de Diciem
bre de 1935.

Lo digo a V. E. para -su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 26 
de Febrero de 1936.

AMÓS SALVADOR 
Señor Director general de Seguridad.
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Excmo. Sr.: En uso de sus facultades, 
este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el cargo de Jefe especial de 
Vigilancia, Jefe de la Sección de Ser
vicios especiales y administrativos de 
la Dirección general de Seguridad, 
creado por Decreto-ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1926, a D. Luis 
González Molina, Inspector de segun
da clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia,

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 26 
de Febrero de 1936.

AMÓS SALVADOR 
Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Dispuesto por el Decreto 

de 31 dé Diciembre último que du
rante el primer trimestre del año ac
tual regirán en la proporción corres
pondiente los Presupuestos generales 
del Estado sancionados por la Ley de 
29 de Junio de 1935, y vistos los cré
ditos para ensayos pedagógicos con
signados en el capítulo 1.°, artículo 2.°, 
grupo 9.°, concepto 2.°, y capítulo 3.°, 
artículo 5.°, grupo 12, concepto 2.°, 
del presupuesto vigente de este Depar
tamento, aprobado por dicha Ley, cu
yos ensayos se refieren a los gastos de 
personal y material, respectivamente, 
de las instituciones complementarias 
de la Escuela y Ensayos pedagógicos 
y de Educación social en los Grupos 
de Madrid y provincias:

Considerando que es conveniente a 
la Enseñanza que. no se interrumpa el 
servicio de las citadas instituciones y 
ensayos de los Grupos de Madrid y 
provincias que, como clases y cursos 
complementarios, vienen funcionando 
en los mismos, conforme a los precep
tos del Decreto de 25 de Septiembre 
de 1922:

Considerando que precisa acomodar 
los gasios de los expresados cursos y 
clases a los créditos autorizados para 
el primer trimestre del corriente año 
con destino a las referidas atenciones, 
y teniendo en cuenta que dichos cré
ditos son la cuarta parte del total de 
1935, y tratándose de un servicio que 
se realiza en ocho meses, desde Octu
bre a Mayo inclusive, los créditos dis
ponibles para los meses de Enero, Fe
brero y Marzo, como correspondientes 
a las tres dozavas partes del total, han 
de ser en este trimestre menores de 
los que corresponden a los gastos de

dichas instituciones, circunstancia que 
convendrá tener en cuenta cuando los 
créditos disponibles permitan abonar 
la parte que ahora no puede satisfa
cerse,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
cursos y clases complementarias que 
a continuación se indican continúen 
en la misma forma y condiciones que 
autorizaron las respectivas disposicio
nes de su creación y Ordenes de mo
dificaciones en su posterior funciona
miento, con sujeción a la distribu
ción de las cantidades que para cada 
Escuela se especifican, abonándose 
a los respectivos Habilitados, a partir 
de 1.° del corriente mes, el importe 
del personal con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 2.°, grupo 9.°, concepto 2.°, 
y el del material con cargo al capí
tulo 3.°, artículo 5.°, grupo 12, con
cepto 2.°, del presupuesto vigente de 
este Departamento, “ Clases y cursos 
complementários.— Crédito autorizado 
para el primer trimestre del ejercicio 
económico de 1936” :

Grupo escolar “ Cervantes99 de Ma
drid (Orden de 6 de Marzo de 1933):

Pesetas.

Personal ......  ... 2.191,67
Material ..................... 413,10

Total.   2.605,07

Habilitado, D. Jerónimo López, em
pleado del Museo Pedagógico Nacio
nal.

Escuela graduada de niños “Magda
lena Fuentes” , de Madrid (Orden de 
16 de Octubre de 1933):

Pesetas.

Personal .......   1.375,00
Material ................   260,80

T ota l............ 1,635,80/

Habilitado, D. Fructuoso Adot, Di
rector de la Escuela.

Escuela graduada de niñas “Magda
lena Fuentes” , de Madrid (Orden de 
22 dé Marzo de 1933):

Pesetas.

Personal ............    933,34
Material .....................  178,30

T ota l,,.,.,,......  1.111,64

Habilitado, D. Wenceslao Frontaura, 
que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “ Legado Crespo” , ni
ñas, de Madrid (Orden de 2 de Marzo 
de 193(2!):

Pesetas.

Personal .................... 1.275,00
Material .....................  242,20

Total................ 1.517,20

Habilitada, doña Encarnación Ta-
guera, Directora del grupo.

Escuela práctica aneja a la Normal 
de Maestras de Avila (Orden de 15 de 
Julio de 1933):

Pesetas.

Personal .................... 212,00
Material  ................. .. 43,00

Total................ 255,00

Habilitado, D. Manuel Ribas, que lo 
es de dicha Escuela Normal.

Grupo escolar “Pardo Bazán” , niños, 
de Madrid (Orden de 2 de Marzo 
de 1932):

Pesetas.

Personal .................... 740,84
Material ..................... 142,40

T ota l............. 883,24

Habilitado, el Director del Grupo.

Grupo escolar “ Menéndez Pelayo” , 
niños, de Madrid (Orden de Marzo 
de 1932):

Pesetas.

Personal ....................  1.443,34
Material .....................  273,60

Total................ 1.716,94

Habilitado, D. Isidro Almazán Fran
co, Director del Grupo.

Grupo escolar “Menéndez Pelayo” , 
niñas, de Madrid (Ordenes de Marzo 

^930 y 2 de Mayo de 1934):

Pesetas.

Personal  ................ 1.645,84
Material .....................  311,40

Total................ 1,957,24

Habilitado, D. Isidro Almazán Fran
co, Director -del Grupo.
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Grupo escolar “Pérez Galdós” , ni

ños, de Madrid (Ordenes de 2 de Mar- 
20 de 1932 y 2 de Mayo de 1934):

Pesetas,

Personal .................... 1.033,34
Material  ................ 196,70

T ota l.............  1.230,04

Habilitado, D. José Delgado Ijalba, 
Director del Grupo.

Grupo escolar “ Jaime Vera” , niños, 
de Madrid (Orden de 6 de Marzo 
de 1932):

Pesetas.

Personal .................... 1.155,00
Material .....................  215,80

Total................ 1.370,80

Habilitado, D. Domingo Delgado, Di
rector del Grupo.

Grupo escolar “ Concepción Arenal” , 
niños, de Madrid (Orden de 2 de Mar
zo de 1932):

Pesetas.

Personal  ................ 1.299,17
Material .....................  246,70

T ota l............. 1.545,87

Habilitado, D. Wenceslao Frontaura, 
que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “ Concepción A ren a r , 
niñas, de Madrid (Ordenes de 15 de 
Julio de 1933 y 5 de Enero de 1934):

Pesetas.

Personal .....................  1.350,00
Material . . . ................. 256,20

Total................ 1.606,20

Habilitado, D. Wenceslao Frontau
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Joaquín Costa” , ni
ños, de Madrid (Orden de 2 de Mar
zo de 1932):

Pesetas.

Personal .......................1.666,67
Material ................   221,90

Total................ 1.388,57

Habilitado, D. Wenceslao Frontau
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Montesino” , de Ma
drid (Orden de 22 de Marzo de 1932):

Pesetas.

Personal .....................  2.100,00
Material .....................  395,60

Total................ 2.495,60

Habilitado, D. Wenceslao Frontau
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “ Giner de los R íos” , 
niños, de Sevilla (Orden de 27 de Oc- 
+ubre de 1933):

Pesetas.

Personal .....................  1.041,67
Material .....................  198,60

Total................ 1.240,27

Habilitado, D. Laureano Talayera, 
Director del Grupo.

Escuela de párvulos número 2 y de 
la Maternal de Córdoba (Orden de 21 
de Octubre de 1932):

Pesetas.

P erson a l.....................  708,34
Material .....................  136,30

Total .......  844,64

Habilitada, doña Luciana Centeno 
Alvarez, Directora de la Escuela.

Grupo escolar “ Francisco Ruano,f, 
niños, de Madrid (Orden de 12 de Mar
zo de 1932):

Pesetas.

Personal .....................  1.350,00
Material .....................  256,20

Tota l....  1.606,20

Habilitado, D. Virgilio Hueso, Di
rector de la Escuela.

Escuela graduada de niños, calle de 
Cádiz, 50, de Valencia (Orden de 22 de 
Septiembre de 1933):

Pesetas.

Personal ..................  1.013,34
Material  .................  193,30

T ota l.............  1.¡206,64

Habilitado, D. Ricardo Vecina Ló
pez, Director de la Escuela.

Escuela graduada de párvulos nu
mero 1 y Maternal de Jerez de la Fron
tera (Cádiz) (Orden de 22 de Septiem
bre de 1933):

Pesetas.

Personal  .................  1.437,50
Material .....................  272,50

Total  ...... 1.710,00

Habilitada, doña Luisa Regife Silva, 
Directora de la Escuela.

Escuela Maternal de Granada (Orden 
de 4 de Diciembre de 1933):

Pesetas.

Personal .....................  843,34
Material .....................  161,50

Total................ 1.004,84
I  ,

Habilitada, doña Luisa Romero Cam
pos, Directora de la Escuela.

Escuela práctica aneja a la Normal 
del Magisterio, calle de San Bernar
do, 70, de Madrid, niños (Orden de 16 
de Octubre de 1933):

Pesetas.

Personal ............    1.625,00
Material .....................  307,50

Total..........  1.932,50

Habilitado, D. Antonio Serra, Re» 
gentenDirector de la Escuela.

Escuela graduada “Benot” , niñas, de 
Madrid (Orden de 2 de Marzo de 1932):

Pesetas.

Personal .....................  1.075,84
Material .....................  205,00

T otal..............  1.280,84

Habilitada, doña Dolores García Ta
pia, Directora de la Escuela.

Grupo escolar “Julio Cejador” , an
tes “Jardines de la Infancia” , de Ma
drid (Orden de 22 de Septiembre de 
1932):

Pesetas.

Personal .....................  1.166,67
Material .....................  221,90

Total................ ¡1.388,57

Habilitada, doña María Luisa Ra
mos, Directora de la Escuela.
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Grupo escolar “ Ruiz Zorrilla” , niños, 

de Madrid (Orden de 22 de Septiem
bre de 1933):

Pesetas.

Personal  .........    1.416,67
Material  ................ 268,60

Total................ 1.685,27

Habilitado, D. José Xandri Pich, Di
rector del Grupo.

Grupo escolar “Ruiz Zorrilla” 9 ni
ñas, de Madrid (Orden de 2 de Mar
zo de 1932):

Pesetas.

Personal .....................  1.650,00
Material  ....................  312,20

Total .. 1.962,20

Habilitado, D. José Xandri Pich, Di
rector deT Grupo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ene
ró de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE 

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado derogar la Orden ministerial de 6 
de Octubre del año anterior (G a c e t a  
del 7), que modificó el artículo 50 del 
Reglamento por que se rige el Colegio 
Nacional de Sordomudos, el que que
dará redactado de igual forma que lo 
establecía la Orden ministerial de 27 de 
Octubre de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Febrero 
de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: En el expediénte incoado 
por las Maestras nacionales de Colloto 
(Oviedo), doña María Suárez Redal y 
doña Mercedes Alvarez Izquierdo, en 
solicitud de que se considere a' la men
cionada localidad come aneja del con
cejo de Oviedo, el Consejo Nacional de 
Cultura, con fecha 31 del pasado mes 
de Enero, emitió el siguiente dictamen: 

“Las Maestras nacionales de Colloto 
(Oviedo), doña María Suárez Rédal y 
doña Mercedes Alvare: Izquierdo, in
coan expediente en solicitud de que se 
consideré a la mencionada localidad 
como aneja del concejo de Oviedo. 

Examinado el expediente de referen

cia resulta que Colloto es una pobla
ción de vida propia y peculiar, que dis
ta del centro de la capital de Oviedo 
más de cuatro kilómetros, y ni puede 
considerársela como prolongación del 
casco ni barrio de la población.

El Consejo local y la Inspección pro
vincial de Primera enseñanza infor
man en el sentido de que debe desesti
marse la petición, si bien entienden 
que debe accederse al aumento de in
demnización por casa-habitación.

Teniendo en cuenta el informe que 
emite la Sección de Provisión de Es
cuelas y lo que lo que preceptúa la Or
den de 20 de Julio de 1931, el Negocia
do y la Sección de Creación de Escue
las proponen se acceda a lo solicitado 
por las reclamantes en lo referente al 
percibo de indemnización por casa- 
habitación.

Y este Consejo, vistos los informes 
emitidos, entiende que procede resol
ver de acuerdo con lo propuesto por 
la Sección, o sea que a las solicitantes 
se les facilite casa-habitación o se les 
satisfaga la cuantía del preció de los 
alquileres de las viviendas que ocupan 
en la actualidad, siempre que residan 
en la localidad de la Escuela.”

Este Ministerio, conforme con el pre
inserto dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: La Orden de 7 de Enero 
de 1935 que regula la provisión por 
concurso de las plazas de Profesores 
supernumerarios y auxiliares de los 
Conservatorios de Música y Declama
ción, dispone en su apartado segundo 
que en el Conservatrio donde ocurra la 
vacante se formule relación explicati
va de los méritos de los concursantes 
por una Comisión formada por los Pro
fesores numerarios de la misma ense
ñanza objeto de la vacante, el Direc
tor, el Profesor más antiguo y el más 
moderno del propio Conservatorio; y 
como puede ocurrir que el Profesor de 
la asignatura o el Director sean al mis
mo tiempo el más antiguo o el más 
moderno, con el fin de que la referida 
Comisión pueda desempeñar su come
tido con las mayores garantías de 
acierto.

Este Ministerio ha acordado que en 
los anteriores casos sean sustituidos el 
Profesor más antiguo por el que le si
ga en la antigüedad, y el más moderno

por el que le preceda en el mismo con
cepto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Febrero 
de 1936.

p. o.,
DOMINGO BARNÉS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Nombrado por Decreto d* 
19 de los corrientes Ministro de Agri
cultura él Catedrático de la Universi
dad de Murcia D. Mariano Ruis Funes, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Julio de 1918, declararle exce
dente en las funciones activas de la en
señanza en la forma y términos a que 
se refiere el artículo 6.° de la indica- 

, da Ley.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Nombrado por Decreto de 
19 dé los corrientes Ministro de Ha
cienda el Catedrático de la Universi
dad de Salamanca D. Gabriel Franco, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
form idad con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Julio de 1918, declararle ex
cedente en las funciones activas de la 
enseñanza en la forma y términos a que 
se refiere el artículo 6.° de la indica
da Ley.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

limo. Sr.: Nombrado por Decreto de 
19 de los corrientes Ministro de Ma
rina D. José Giral Pereira, Catedrático 
numerario de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Julio de 1918, declararle ex
cedente en las funciones activas de la 
enseñanza en la forma y términos a 
que se refiere el artículo 6.° de la in
dicada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Febrero 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.: En virtud de oposición, tur
no libre, -•     -
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Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Análisis ma
temático, segundo curso, de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid a D. Ricardo San Juan Llosá, 
con el sueldo que actualmente disfruta, 
más 1.000 pesetas de aumento, según 
ordena el artículo 236 de la Ley de 9 
de Septiembre de 1857,

Y que como consecuencia de este 
nombramiento se anuncie al turno que 
legalmente corresponde la Cátedra de 
que el Sr. San Juan era titular en la 
de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimien-’ 
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Manuel Díaz Rubio Catedrático 
numerario de Patología, médica de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, ads
crita a la Universidad de Sevilla, con 
el haber anual de entrada de 8.000 pe
setas y demás ventajas de la ley.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 22 
de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmó. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Santiago Montero Díaz Catedrá
tico numerario de Historia de la Edad 
Media universal de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Murcia, con el haber anual de entrada 
de 8.000 pesetas y demás ventajas que 
le concede la ley.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmó. Sr.: Nombrado por Decreto de 
24 de los corrientes Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes el Catedrático de la Univer
sidad de Madrid D. Domingo Barnés y 
Salinas,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Julio de 1918, declararle ex
cedente en las funciones activas de 'la  
enseñanza en la forma y términos a que

se refiere el artículo 6.° de la indica
da Ley.

Lo que comunico a Y. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Felipe López 
Rodríguez ,en la que, como padre del 
alumno seleccionado José López Mon
tesinos, suplica que la beca que el ci
tado hijo suyo disfruta en el internado 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Yillafranca de los Barros 
le sea transferida al de Mérida, al que 
habría de acudir como alumno oficial, 
no interno, basándose en su petición 
en estar el instante delicado de salud 
y desear tener a su hijo bajo su di
recta protección y tutela; y 

Resultando que la beca que Jósé Ló
pez Montesinos disfruta le fué conce
dida por Orden de 30 de Septiembre 
de 1933 (Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 4 de 

Octubre), a propuesta del Maestro de 
la Escuela graduada de niños de Mé
rida, constando en dicha propuesta 
“que caso de serle concedida la beca 
la familia preferiría el internado del 
niño en el Colegio de Yillafranca de 
los Barros”, como así se hizo notar en 
la Orden de adjudicación:

Considerando que por cuanto la le
gislación de becas en la actualidad vi
gente implica la  condición de interna
do a los alumnos de las provincias en 
las que existan aquéllos, según se de
termina en el párrafo séptimo del ar
tículo 6.° del Reglamento aprobado por 
Orden de 30 de Octubre de 1934 (Ga
c e t a  d e  M a d r id  del 2  de Noviembre), 
así como el artículo 3.° del Decreto 
de 16  del mismo mes y  año G a c e t a  
del 18), y por lo que respecta a la le
gislación con arreglo a la que fué de
signado becario, se oponen a la con
cesión de la gracia que se solicita lo 
dispuesto en las Ordenes de continua
ción y  prórroga, que determinan que 
“los actuales becarios continuarán su
jetos al régimen de internado en los 
casos en que proceda, según aparezcan 
acogidos o no al derecho que les otor
gó el apartado c) del artículo 3.° del 
Decreto de 7 de Agosto de 1931”, dis
posiciones todas 'que impiden el extra- 
internado que se solicita; y de acuer
do asimismo con el informe emitido 
con fecha 13 del corriente por la di
rección del Instituto de Yillafranca de 
los Barros,

Este Ministerio ha dispuesto desesti
mar la instancia de referencia.

Lo digo a V* I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1936,

i
DOMINGO BAKNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Agustín Ló
pez de Coca y Ruiz del Portal, alumno 
becario incluido en la relación insería 
en la Ga c et a  d e  M a d r id  de 24 de 
Noviembre para cursar estudios en la 
Facultad de Ciencias (Sección de Na
turales) de la Universidad de Madrid, 
solicitando se le conceda el traslado 
de la beca para cursar en la Escuela 
Normal del Magisterio primario de Má
laga; y

Resultando que en apoyo de su pe* 
tición aduce que con posterioridad a 
la inserción de su nombre entre los 
alumnos universitarios seleccionados de 
las relaciones citadas para  el curso 
1935-36 realizó el ingreso-oposición en 
la Escuela Normal de referencia, con 
resultado favorable:

Resultando que han emitido informe 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid y la Escuela Normal 
de Málaga, haciendo constar este últi
mo citado Centro que el número de 
opositores fué el de 120, habiendo in-< 
gresado 46, entre ellos el peticionario, 
que figura con el número 4 de la lista 
de los admitidos:

Considerando que, vistos tales ante
cedentes, no hay inconveniente en que 
se acceda a lo pretendido, asignándole 
el subsidio de 150 pesetas mensuales, 
que disfrutan cuantos figuran en las 
relaciones para  estudios como los que 
se propone seguir el interesado,

Este Ministerio ha resuelto conside
ra r a D. Agustín López de Coca y Ruiz 
del Portal como alumno becario de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Málaga, con el Subsidio men*: 
sual de 150 pesetas, a todos los efectos 
que procedan a p artir de 1.° de Octu
bre del próximo pasado año.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Fe* 
brero de 1936.

p . d .,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del be
cario’ hispanoamericano paraguayo don 
Andrés Campos Cervera, en la que so
licita una prórroga de dos años en el 
disfrúte; de la beca a fin de terminar 
sus estudios en la Escuela Superior d e  .. 

Pintura, Escultura y Grabado de Va* 
lencia;
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Resultando que al -solicitante le fué 
roncedida la beca por Orden de 3 de 
Víayo de 1934, con arreglo al Real de
creto de 21 de Enero de 1921: 

Resultando que pasada a informe di- 
dia instancia de la Dirección de la Es
cuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado de Valencia, ésta lo hace 
elogiando la labor del becario y con
sidera razonada y justa la petición, ya 
pie prorrogando por dos años la es
tancia en la Escuela completaría los 
estudios de la Sección de E scultura: 

Considerando que ni la disposición 
por la que fué nombrado, ni la actual 
legislación (Decreto de 21 de Febrero 
de 1935) se oponen a lo solicitado, y 
siempre que su conducta no lo impida, 

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar en dos años la beca qiie viene dis
frutando el ciudadano paraguayo don 
Andrés Campos Cervera en la Escuela 
Superior de referencia.

Madrid, 25 de Febrero de 1.936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para proveer por concurso-opo
sición la Cátedra de Construcción Ar
quitectónica, 3.° y 4.° cursos, de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid.

Y teniendo en cuenta que el mencio
nado concurso-oposición se ha verifi
cado normalmente, con arreglo a los 
preceptos del Reglamento aprobado 
por Decreto de 14 de Enero de 193 2  
(Gaceta  del 1 8 ) ,  sin que conste que 
haya habido protesta ni reclamación 
alguna,

Este Ministerio ha .resuelto aprobar 
el citado concurso-oposición y nom
brar a D. Manuel de Cárdenas Pastor, 
en virtud del .medio expresado, Cate
drático numerario de Construcoón Ar
quitectónica, 3.° y 4.° cursos, de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Febrero 
de 1936.

P. D.«
DOMINGO "BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Gomo quiera que D. José 
Vera González, Auxiliar numerario de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Toledo, cuenta hoy los veinte 
años de servicios necesarios para ob

tener derechos pasivos, según deter
minó la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas pon fecha 4 de 
Julio de 1935,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 1.° de la 
Ley de 27 de Julio de 1918, en rela
ción con el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de Septiembre del mismo año, 
acuerda declarar en situación de jubi
lado desde esta fecha al Sr. Vera Gon
zález, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Febrero 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado por el Decreto de 18 de 
Septiembre pasado (G a c e t a  del 20) y 
con la propuesta de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Murcia,

Este Ministerio ha resuelto que, en 
tanto sea provista en propiedad, se le 
acumule al Catedrático D. Joaquín de 
Entrambasaguas y Peña la Cátedra de 
Historia del Arte, con la gratificación 
de 2.000 pesetas, de acuerdo *con el 
mencionado Decreto de 18 de Sep
tiembre pasado.

Dicha gratificación le será acredita
da, mientras exista crédito suficiente 
para ello, con cargo al presupuesto de 
gastos, capítulo 1.°, artículo 2.°, con
cepto 5.°, grupo 46, y a partir del día 
en que se hiciera cargo, dentro del 
curso académico,, del expresado servi
cio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Febrero de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 11.551, promo
vido por e lr Catedrático de Universi
dad D. José Ferrández González con
tra la Orden de este Ministerio de 23 
de Junio de 1931, cuyo fallo dice así : 

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por la representación de don 
José Fernández González cbntra la Or
den ministerial de Instrucción pública 
de 23 de Junio de 1931, que declara
mos firme y subsistente.”

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentenciá 
en sus propios tórminós.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Febrero de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 
21 de los corrientes Subsecretario de 
Hacienda el Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza D. Enrique Rodrí
guez Mata,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Julio de 1918, declararle ex
cedente en las funciones activas de la 
enseñanza en la forma y condiciones 
a que se refiere el artículo 6.° de la 
indicada Ley.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido desplaza
dos de las Escuelas nacionales que pro
visionalmente venían regentando gran 
número de Maestros y Maestras del 
pian profesional, con motivo del últi
mo concurso general de traslado, y que 
han quedado a las órdenes de la Ins
pección o adscritos a otras Escuelas 
nacionales servidas por sus Maestros 
propietarios, y con el fin de que los 
mismos no sufran interrupción en el 
percibo de sus haberes, los cuales no 
pueden serles acreditados sino con 
cargo a las plazas de nueva creación, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defi

nitivamente y para los Maestros y 
Maestras del plan profesional las pla
zas siguientes:

V a r . H e m . T o t a l

Alava  ...............  7 2 9
Alicante   8 0 8
Almería .............  11 5 16
Cáceres    3 0 3
Cádz   1 0 1
Las Palmas  1 0 1
Castellón ............  9 3 12
Cudad Real  4 2 6
Córdoba .............  4 2 6
Coruña ...............  4 7 11
Cuenca   1 4  5
Gerona   1 0 1
G ranada   11 3 14
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' - V a r . H e m . T o t a l

Guadalajara .. . . . «  8 3 11
G uipúzcoa..... . . . .  i l 3. 4
Huelva :. . . ...... 6 8
León ............... . .. .  7 1¡2 19
L ogroñ o ...... 5 9
Lugo .............. ...< 4 1 5
Madrid .......... .... 31 16 47
Málaga ........... ...« 5 1 6
M urcia............ . . . ,  2 5 7
O ren se............ .... 7 5 12
Palencia ....... 5 5
Pontevedra .. .... 7 10 17
Salamanca .........  4 7 11
Santander .... 3 5 8
S egóvi a .......... 2 7
S e v illa ............ ..... 13 6 19
Soria ............... .... 3 4 7
Tarragona .... .... 2 0 2
Teruel ............ . . . .  0 1 1
T o le d o ............ 9 íl6
V alen cia ......... 14 12 26
Vizicaya...... . , .. ■ 4 9 13
Zamora ......... . . . .  1 2 3

2.° Estas plazas tendrán la dota
ción de sueldo de entrada de 3.000 pe
setas y emolumentos legales, que se
rá percibida por los interesados a par
tir del día 1.° del actual, siendo, los 
gastos de esta creación con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 4.°, 
concepto único, del presupuesto tri
mestral prorrogado de este Departa
mento, y a los cuales deberá acredi
társeles la diferencia hasta el sueldo 
de 4.000 pesetas que tienen recono
cido con cargo al remanente mensual 
del crédito consignado en los capítu
lo, artículo, grupo y concepto men
cionados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

limo. S r.: Habiéndose concedido la 
excedencia voluntaria por Orden mi
nisterial de 9 de Octubre de 1935- al 
Catedrático numerario de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Gi- 
jón D. José María Comín Sagúes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se dé el correspondiente as
censo de escala y, en su consecuen
cia, que D. Francisco Sánchez García, 
Catedrático numerario de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Bil
bao, pase a ocupar en el Escalafón el 
número 152, con el sueldo anual de 
7.000 pesetas y antigüedad de 10 de 
Octubre de 1935.

Lo digo a V. I. para su -conoci

miento y demás efectos. Madrid, 2-6 
de Febrero de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: Vacante en la Escuela 
profesional de Comercio de Santan
der, por haber pasado a la situación 
de excedente voluntario su titular, la 
Cátedra de Legislación Mercantil es
pañola, y de conformidad con lo que 
previene el artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se anuncie la provisión de 
la mencionada Cátedra al turno de 
concurso previo de traslado entre 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que, en propie
dad, desempeñen o hayan desempe
ñado Cátedra igual a la vacante o de 
indudable analogía, por tratarse de 
la misma m ateria docente, debiendo 
los aspirantes cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio correspondien
te del concurso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Febrero de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: Habiéndose concedido la 
excedencia voluntaria por Orden mi
nisterial de 13 del corriente mes al 
Catedrático num erario de la Escuela 
profesional de Comercio de Santan
der D. Fernando Gómez Redondo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se den los correspondientes 
ascensos de escala y, en su consecuen
cia, que D. Antonio Rodríguez de la 
Borbolla y Serrano y D. José Guzmán 
Renshaw, Catedráticos numerarios de 
las Escuelas profesionales de Comer
cio de Sevilla y Valladolid, respecti
vamente, pasen a ocupar en el Esca
lafón los números 123 y 153, con el 
sueldo anual de 8.000 y 7.000 pese
tas y antigüedad de 14 del mes actual, 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2i6 
de Febrero de 1936.

P. d .,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sa

lamanca la Cátedra de Farmacología 
experimental, Terapéutica general y 
Materia médica por excedencia de su 
titular,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado D) del De
creto de 18 de Septiembre último, ha 
resuelto que la expresada Cátedra se 
anuncie a concurso previo de trasla
do entre Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza que, en 
propiedad, desempeñen o hayan des
empeñado Cátedra igual a la vacante 
o de indudable analogía, por tratarse 
de la misma m ateria docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determ ina la Ley 
de 11 de Septiembre de 1931 (G a c e t a  
de l.o de Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Febrero de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Nombrado D. Domingo 
Barnés Salinas Subsecretario del De
partamento por Decreto de fecha 24 
de los corrientes,

Este Ministerio ha acordado quede 
el interesado en situación de excedente 
en el cargo de Director del Museo Pe
dagógico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Nombrado D. Domingo 
Barnés Salinas Subsecretario del De
partamento por Decreto de 24 de los 
corrientes, y declarado excedente en el 
cargo de Director del Museo Pedagó
gico por Orden de esta fecha,

Este Ministerio ha acordado se en
cargue accidentalmente de la Dirección 
del expresado Centro el Vicedirector 
del mismo, D. Pedro Blanco Suárez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Febrero de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDEN
limo. Sr.: Suprimida, por Orden 

ministerial de 6 de Septiembre de 
1935, la Comisión de Readmisión de 
agentes ferroviarios, creada por De
creto de 4 de Julio, de 1931, este Mi
nisterio se encontró sin el debido ase- 
soramiento y garantía de comproba
ción en la resolución de los expedien
tes de pago de haberes a los agentes 
seleccionados con derecho reconocido 
por la citada Comisión.

No habiendo sido creado, hasta la 
fecha, otro organismo que dispusiera 
de las facultades del suprimido, la 
misión informativa ha quedado en 
suspenso, con el consiguiente retraso 
en la tramitación de los expedientes 
antes referidos.

Por lo expuesto, y para normalizar 
la contabilización y pago de las obli
gaciones contraídas y a contraer por 
el referido concepto,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.° La Sección de Ferrocarriles de 
este Ministerio, desde el día de la fe
cha, continuará la función y asumirá 
las facultades encomendadas a la ex
tinguida Comisión de Readmisión de 
Agentes Ferroviarios, creada por De
creto de 4 de Julio de 1931 y disuelta 
por Orden ministerial de 6 de Sep
tiembre de 1935, añadiéndolas a las 
que se le han encomendado por Or
den ministerial de 8 de Enero de 1936 
(Gaceta  del 15), y en las condiciones 
que ella señala.

2.° Mensualmente las Compañías 
de Ferrocarriles remitirán a este Mi
nisterio, por conducto de las corres
pondientes Comisarías del Estado en 
las mismas, las relaciones detalladas, 
justificantes y demás documentación 
relativa al abono de las obligaciones 
derivadas del mencionado Decreto.

3.° El Consejo Superior de Ferro
carriles, en virtud de esta Orden, en
tregará a la Sección de Ferrocarriles 
de este Ministerio los ficheros de los 
agentes seleccionados para su reingre
so en las Compañías, ficheros sumi
nistrados a la repetida Comisión, con
forme a lo previsto en el apartado 
5.° del Decreto de 4 de Julio de 1931.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Febrero de 1936.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Obras públi

cas.
♦ _ —eos*-——♦

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Declarados cesantes, sin 

expresión de causa que lo justificase, 
varios Administradores de estableci
mientos Sanitarios por Orden de 31 de 
Junio último,

Este Ministerio, considerando que las 
expresadas cesantías, además de supo
ner una sanción injusta para los fun
cionarios afectados por dicha disposi
ción, hacen recaer sobre aquéllos un 
descrédito para su buen nombre, ha 
tenido a bien reponer en sus cargos a 
aquellos que no hayan sido sometidos 
a formación de expediente, y, en su 
consecuencia, que D. Luis García de 
Fuentes y D. Carlos Herrera Orgaz se 
reintegren al desempeño de las Admi
nistraciones del Sanatorio marítimo de 
Malvarrosa y del Preventorio de San 
Martín de Treve jo, respectivamente, que 
desempeñaban; que D. Emilio Sáenz Ló
pez Juarrero, actual Administrador del 
Sanatorio de Malvarrosa, vuelva a su 
cargo del Sanatorio de Pedrosa, y doña 
Carmen Tundidor Alonso y doña Ma
tilde García Trost, actuales Adminis
tradores de los mencionados Sanato
rios de Pedrosa y San Martín de Tre
vejo, se reintegren a los cargos que 
desempeñaban en los Servicios Centra
les de Sanidad; quedando los someti
dos a expediente a la resolución que 
proceda después de concluso éste.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Febrero 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
’ NDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el Decreto de 29 de Enero 
corriente, de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de la Comisión del 
Cáñamo, de 18 de Octubre próximo 
pasado,

Vengo en nombrar a D. Esteban 
Tena Camarasa Vocal electivo, y a don 
Juan Bautista Renart Terre Vocal su
plente, residentes en (Balaguer (Léri
da), ambos en concepto de represen
tantes de las “ demás povincias donde 
s< cosecha cáñamo” , y a D. Joaquín 
Salinas Guirao Vocal electivo, y a don 
Maximino Miralles Rives Vocal suplen

te, de Callosa del Segura (Alicante), 
con la representación especial de los 
rastrilladores de cáñamo, representa
ciones que se hacen constar en la pre
sente Orden a los efectos de subsanar 
la omisión padecida en el Decreto pri
meramente citado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Regla
mento de la Comisión, de 18 de Octu
bre de 1935.

Madrid, 7 de Febrero de 1936.
p. D.,

VICENTE LAMBÍES
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 22 del Decreto de 
11 de Junio de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los derechos arancelarios 
que graven la entrada del maíz en Es
paña durante la tercera decena de Fe
brero queden fijados en 8,29 pesetas 
oro el quintal métrico.

Madrid, 24 de Febrero de 1936.
p. D.,

LUIS RECASÉNS SICHES
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Decano del Ilustre Colegio 
de Procuradores de Madrid en súpli
ca de que se aclare el Decreto de 7 de 
Septiembre del pasado año de 1935, re
ferente al ejercicio de la profesión de 
Gestores administrativos, en el senti
do de que los Procuradores de los Tri
bunales en ejercicio que se hallen al 
corriente del pago de la contribución 
industrial quedan exceptuados de la 
prohibición consignada en el artículo 
quinto del expresado Decreto: 

Resultando que las razones que in
vocan los Procuradores, aparte de la 
tradicional intervención en materia de 
Gestores administrativos, se refieren 
concretamente a la situación en que se 
encuentran frente a sus poderdantes, 
si a su vez tienen que confiar en terce
ra persona la obtención de determina
dos documentos expedidos por la ju
risdicción administrativa, necesarios en 
la esfera judicial en la que concreta
mente actúan:

Resultando asimismo que invocan la 
circunstancia de que numerosos expe-
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dientes gubernativos producen y son 
base de pleitos de carácter contencio- 
soadministrativo, y su éxito o fracaso 
puede depender de la orientación que 
desde el primer momento hayan teni
do las actuaciones en la esfera guber
nativa:

Resultando, no obstante, que a pesar 
de ser ciertas las alegaciones de dichos 
Procuradores, la existencia de la pro
fesión de Gestor administrativo se de
be a la necesidad sentida, no sólo por 
parte de los interesados, sino también 
por parte de la Administración, de que 
los antiguos Agentes de negocios se 
convirtieran en profesionales colegia
dos, con aptitud, probidad y garantía 
conveniente al interés general, respon
diendo al propio tiempo a un criterio 
de especialización que en todos los sec
tores de la actividad humana impone 
la vida moderna :

Considerando, sin embargo, que las 
garantías que el Gestor ofrece a la Ad
ministración también pueden ofrecerlas 
los Procuradores de los Tribunales, 
cuyo sistema de ingreso da lugar a que 
no pueda desconocerse en ningún mo
mento su aptitud para los negocios de 
carácter jurídicoadministrativo, y su 
probidad está también garantizada por 
la fianza que ante Autoridades del Es
tado español depositan en cuantía su
perior a la de los Gestores administra
tivos, con lo que, si tales Procurado
res cumplieron el requisito de colegia
ción en los Colegios de Gestores, nin
gún otro requisito especial sería pre
ciso exigir de ellos:

Considerando, asimismo, que en otras 
ocasiones desempeñan los Procurado
res, como pueden desempeñarlas otros 
profesionales, la cualidad de gestor de 
negocios ajenos, encomendada exclusi
vamente a los Gestores administrativos, 
con el fin de promover y activar los 
asuntos en las oficinas públicas, puesto 
que, por virtud de ficción jurídica, al 
existir de por medio un contrato de 
mandato o un poder general, como es 
aorma Se otorgue a los Procuradores 
de los Tribunales por sus clientes, el 
Gestor del asunto ya no lo es por cuen
ta ajena, sino en virtud de un contrato 
de mandato o comisión que funde en 
uno, frente á dichas oficinas públicas, 
al mandante y al mandatario, al comi
tente y al comisionado,

Este Ministerio se ha servido dispo
nes como aclaración al Decreto de 28 
de Noviembre de 1933, modificado por 
el de 7 de Septiembre de 1935, lo si
guiente:

1.° Se exceptuarán del requisito de 
examen, fianza y demás establecido por 
el artículo 3.° de dichas disposiciones 
a 1 os Procuradores de los Tribunales 
e ' cicio, con carnet aprobado por

Orden del Ministerio de Justicia de fe
cha 1.° dé Septiembre de 1932, los que, 
en consecuencia, con sólo solicitar de 
los Colegios de Gestores de la demar
cación respectiva donde pretendan ac
tuar el acta correspondiente, podrán 
ser admitidos como tales Gestores y, 
en su virtud, serles expedidos por este 
Departamento los títulos que así les 
acrediten.

2.° En los casos en que los Procu
radores tengan poder general, queda
rán exceptuados de la prohibición con
tenida en el artículo 5.° del Decreto 
de 7 de Septiembre, y, por consiguien
te, tendrán aptitud para gestionar, pro
mover y activar en las oficinas públi
cas los asuntos que les confien sus man
dantes.

3.° Cuando por cualquier causa pro
ceda la devolución de fianza a los Pro
curadores de los Tribunales que a su 
vez sean Gestores administrativos aco
gidos a la excepción consignada en el 
apartado 1.° de la presente Orden, la 
Autoridad a cuya disposición haya sido 
situado el depósito no lo cancelará en 
tanto no reciba el informe de la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria accediendo a tal devo
lución.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Febrero de 1936.

P. D.,
LUIS RECASENS SICHES

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Joaquín Ros Gómez, 
Catedrático de la Facultad de Dere
cho de Valencia y Presidente del Pa
tronato de la Fundación Santa Elena, 
domiciliada en dicha capital, calle de 
Pizarro, número 2, solicitando para 
los bienes pertenecientes a la institu
ción la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección de 25 de Octubre de 1934 
se denegó la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas para los pertenecientes a la 
Obra pía denominada Fundación San
ta Elena, instituida en Valencia por 
doña Isaura Esipert Fulcó, por no ha
berse acreditado en el expediente que 
los bienes inmuebles ¡figuraban inscri
tos en el Registro de la Propiedad co
rrespondiente a nombre de la insti
tución, y que los valores mobiliarios 
se habían convertido en una inscrip

ción intransferible de la Deuda per  ̂
petua interior al 4 por 100 :

Considerando que, aunque en la ins
tancia presentada en 17 de los co
rrientes se manifiesta que parte de los 
bienes inmuebles, sin indicar cuáles, 
se han inscrito en el Registro de la 
Propiedad y que los valores públicos 
han sido vendidos, habiéndose con
vertido su importe en una lámina in
transferible, no se acreditan dichos 
extremos en forma alguna, requisito 
indispensable para que pudiera modi
ficarse el acuerdo de este Centro, a 
que hace referencia el Resultando an
terior:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del Reglamento del impuesto de De
rechos reales y sobre transmisión de 
bienes, de 16 de Julio de 1932,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda desestimar 
la instancia presentada por D. Joa
quín Ros Gómez, en la que solicita 
que, quedando sin efecto el acuerdo 
de este Centro de 25 de Octubre de 
1934, se conceda la exención del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas para los pertenecientes 
a la Fundación Santa Elena, institui
da en Valencia por doña Isaura Es- 
pert Fulcó, debiendo, en consecuen
cia, estarse a lo acordado.

Madrid, 22 de Febrero de 1936.— 
El Director general, R. de Campo- 
Redondo.
Señor Delegado de Hacienda en Va

lencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santander la 
Cátedra de Legislación mercantil espa
ñola, que ha de proveerse por concur
so previo de traslado, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Orden ministerial de 
esta fecha.

Pueden optar a este concurso los Ca
tedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía por tratarse de la misma materia 
docente.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
la hoja de servicios debidamente cer
tificadas, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela en que sir
ven, en el término de veinte días, a 
contar desde el en que se publique es
ta ct*» * oratoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  plazo que se amplía en quince 
días para los Catedráticos residentes 
en Canarias.

Este anuncio s,e publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis-
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pongan que así se verifique, desde lue
go, sin piás aviso que el presente.

Madrid, 26 de Febrero de 1936.-—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca la Cátedra de Farmacología ex
perimental, Terapéutica general y Ma
teria médica, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto de 18 de 
Septiembre de 1935 (G a c e t a  del 20) 
y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación Jos Ca
tedráticos numerarios y excedentes que 
determina la expresada Orden convo
cando a concurso.

El Orden de preferencia de los as
pirantes será el que establece el Decre
to de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de# ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17), déberán 
aquéllos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o del certi
ficado de haber reclamado su expedi
ción.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cualse advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 26 de Febrero de 1936.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Sahagún a 
las Arriondas, variante en los kilóme
tros 101 al 103 inclusive, inmediatos 
al Puerto del Pontón,

Esta Subsecretaría ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Juan Alonso Manganera, que 
licitó en Salamanca, comprometiéndo
se a terminar las obras, ocho ¡meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 128.474 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 143,962,66, la baja de 15.488,66 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1936.— El Subsecretario, Fer
nández Castillejo.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públi

cas de la provincia de León.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones y señales marítimas.
Vistos los presupuestos para la ad

quisición de energía eléctrica, gas ace
tileno y combustible para producción 
de estos iluminantes en los faros que 
tienen establecido este sistema de 
alumbrado, duranté el primer trimes- 
del año actual, remitidos por las Je
faturas de las provincias marítimas:

Vistos los favorables informes emi
tidos por los Ingenieros Jefes de las 
provincias respectivas í

Considerando que los presupuestos 
están bien redactados, que los precios 
se justifican y están bien aplicados 
para constituir las partidas que inte
gran aquéllos:

Considerando que los citados pre
supuestos sólo pueden servir de base 
para la distribución de los créditos 
consignados en los del Estado, habi
da cuenta de la partida del crédito de 
las diversas atenciones que con él se 
han de satisfacer y las necesidades 
que se señalan por las provincias ma
rítimas en los presupuestos de refe
rencia, con el fin de realizar la dis
tribución de dichos créditos en pro
porción equitativa:

Considerando que por la naturale
za del servicio está justificado se lleve 
a cabo por el sistema de administra
ción, lo cual también permite en el 
presente caso, en razón a la escasa 
cuantía de los diferentes presupues
tos, la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, en el apartado 1.° de su artícu
lo 56:

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Delegación 
en este Ministerio, de la Intervención 
general de la Administración del Es- 

- tado,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
1.° Aprobar como créditos para la 

adquisición de energía eléctrica, gas 
acetileno y j combustible para la pro
ducción de estos iluminantes en los 
faros que tienen establecido este sis
tema de alumbrado, durante el primer 
trimestre del año actual, los que se 
detallan en la siguiente relación, por 
los importes que se especifican en la 
misma, que arrojan un total de 72.800 
pesetas, cuyo gasto se autoriza con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 5.°, con
cepto 2.°, grupo 5.° del vigente presu
puesto de gastos para este Ministerio, 
debiendo librarse a las Jefaturas de 
las provincias marítimas las cantida
des que figura en la citada relación.
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I M P O R T E S

PROVINCIAS S E Ñ A L E S ELECTRICIDAD 
Y  COMBUSTIBLE ACETILENO TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. J

Alicante .......... .... Altea, Cabo Huertas, Tabarca, La Nao, Islote de Be-
nidorme y Llosa de Tabarca......................... ............... 1.725,00 1.725,00 

263,00 -Almería , . Adra y Garrucha.................................................................. 263,00

MALLORCA.

Baleares ___ .____
Idem ........... »........

Porto Pi, Punta Grossa y Cruz de Sóller....................
Porto Colom, Cabo Salinas, Cabo Blanco, Galaflguera, 

Islote del Toro e Isla Horadada................................

675,00 ■-1

2.250,00 550,00 1.225,00

MENORCA

Baleares................ Calafóns Mahón, Ciudadela y Punta Calafiguera...... 675,00
Idem .................... Dartuch, Lazareto y balizamiento d e l  puerto de 

Mahón ...................................................................... .......... 1.100,00 1.775,00•
IBIZA

Baleares................. Ibiza, Botafoch y luces interiores de iCovas Blancas.
Ahorcados, Den Pou, boyas y balizas de Ibiza...........
Momtjuich, Galella y Villanueva y Geltrú.....................

425,00

1.750,00
Idem .....................
Barcelona ...........

1.150,00 1.575,00

Idem .................... Boyas del Llobregat.............................................. ............... 170,00 1.920,00 '!!í
Cádiz .................... Cádiz y Sirena de Tarifa.... .............................................. 7.825,00 r
Idem .....................
Canarias. —  L a s  

Palmas .............

Santi-Petri, Bonanza, San Jerónimo y Punta Carnero 

Sardina Pechiguera Tostón Martirio y Arrecife

1.550,00

1.000,00
1.000,00

9.375,00 p

1.000,00 
1.000,00 obTenerife ............... Punta Rasca y Puinta Terio...............................................

Castellón .............. Estaciones radiatelefnicas de Castellón y Colum
bretes ................................................................................... 250.00

925.00
3.470.00
3.715.00
2.575.00

875.00

Idem ..................... Puertos de Vinaroz, Benicarló' y Peñíscola....... 1.175,00
Coruña ................ Cabo Villano, Hércules y Oza...........................................
Idem ..................... Finisterre y Corrobedo....... ..............................................

jii '
Idem ..................... Sirenas de Sisargas y Finisterre....................................

60

Idem ..................... Radiofaros de Villano y Finisterre.......... ...................... P '
Idem ..................... San Antonio y Rebordiño.................................... 450,00
Idem ..................... Lage y Roncudo, Carromeiro Chico, Lobeira, Punta

de la Barca,-iCée........................................... ..... ............. 925,00
■JÚ
rjjj ,

Idem ..................... Luces de la Ría del Ferrol y Ares y faro de Prioriño, 
Puerto del Ferrol y Cedeira......................................... 1.750,00 13.760,00

Gerona ................. Palamós, Rosas, San Feliú de Guixols y Tosisia...........
Boyas de Palamós, Islas ■ Me das y  Puerto de la Selva

y  Cadaqués .......................................................................

775,00
Idem ; ....................

800,00 1.575.00 d 
525,00 -

2.350.00
-j )

Granada ............... Punta Carchuna y Puerto de Motril................................ 38,00
1.500,00

278,00

487.00

850.00

Guipúzcoa ...........
Idem .....................

Huelva ..................

Igueldo, Zumaya y Pasajes.................................................
Luces de Pasajes, Enfilación de la Concha de San

Sebastián y boyas de Fuenterrabía........ .. ....................................

Enñlación de la barra de Ayamonte y Luz del Ba
luarte ........................................................................................................... ..........................................................

Idem ..................... Faro y luces del Rom pido ................................................................................................... 450,00 ....
Idem ..........................................

Lugo ..........................................

Faro de la barra de Huelva y boyas del Guadiana.... 
Isla Colleira, San Ciprián, Luces de la Ría de Riba- 

deo y Rapadoira ............................................................................................................................

2.000,00

1.375,00

2.728.00 -.v

1.375.00
Málaga .... Málaga, Torrox, Punta Doncella y Melilla................... 2.925,00
Idem ..................... Marbella, Torre del Mar e Isla del Congreso........... . 575,00 3.500,00 :
Mur da Aguilas y Mazarrón ................................ *............................ 437,00
Idem La Hormiga y  Estacio.................................................... . 563,00 1.000,00
Oviedo ................. Luarca, Busto, Camdás, Llanes, San Emeterio y Ri-

badesella ............................................................................. 2.150,00
Idem . ....... Luz del Puerto de Ribadesella y Tapia........................ 250,00 2.400,00 0
Pontevedra ....... Radiofaro de Sáívora, Silleiro y Faro Silleiro........... 2.500,00
Idem Ría de Vigo................................................................... ........ 4.425.00

1.675.00
4.200.00

3.500.00

Idem Ría de Pontevedra....... ........................................................
Idem Ría de Arosa.......................................................................... 12.800,00 ■;.! 

5.375,00 0

Santander ...........

Idem .....................

Cabo Mayor, Castro Urdíales, San Vicente de la Bar
quera, Suances y luces de enfilación de Comillas. 

Punta Pescador, Caballo, Cabo Ajo, San toña-, Isla Mou- 
ro La Cerda y Castro Urdíales................................ ...

1.875,00

n T n r r n  ^ r u n  n San Carlos de la Rápita......................................... ............. 1 1 0 ,0 01 d i  1 U ^ U liC l

Idem . . La Baña, Fangal y Punta del G alacho.,... .................................. 685,00 795,00 f
Valencia Canet y  Cullera......................... ........................................... 1.125.00

1.250.00 
1 .0 0 0 ,0 0

1.125,00
Vi 7p p'va La Galea..................................................................................> u ••••••••••••

Idem Machichaco ............................................................................
Idem ........... *........ Bermeo ..................................................... .............................. 2 0 0 ,0 0 2.450,00 ' •

•
T o t a l ................... 72.800,00 ¿
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2.° Autorizar a las Jefaturas de las  ¡ provincias m arítim as que figuran en  

la relación anterior para realizar los  
servicios corresp on d ien tes a los créditos que se aprueban, por el siste
ma de adm in istración , a cuyos e fectos. se librarán los im portes correspondientes.

Lo que de Orden com unicada por el señor M inistro digo a V. S. para su  conocimiento y  dem ás efectos. Ma
drid, 17 de Febrero de 1936.— El Jefe  de la Sección , Casim iro Juanes.
Señor O rdenador de Pagos por ob ligaciones de este M inisterio.

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS
Concesiones ,

Vista la instancia suscrita por el Consejero D irector de la E lectro-M e
talúrgica del Ebro, S. A., en solicitud  de que se verifique una recepción par
cial de las obras del aprovecham iento 
de 200 m etros cúbicos de agua por se gundo del río Ebro, en término de Sás- 
tago (Zaragoza), con destino a la producción de energía eléctrica: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Agitas inform a favorablem ente, hacien
do notar que la Estación de Aforos, única parte sin construir, en realidad  
es ajena al aprovecham iento, por lo 
cual sería conveniente acceder a lo so- 

' licitado, llevando a cabo una recepción  parcial de las obras ejecutadas, si procede, sin perjuicio de que una vez apro
bado el proyecto de la Estación dé 
Aforos fuera instalada ésta, concedien
do un plazo para llevarlo a cabo, y una vez cum plido lo cual se procedería  
a la recepción definitiva y  total: 

Considerando que es beneficioso acceder a lo solicitado, siem pre y  cuan
do que por la Electro-M etalúrgica del 
Ebro se construya la Estación de A foros a que viene obligada en cum pli
miento de lo dispuesto en la cláusula  octava de la concesión, para lo cual 
es conveniente fijar un plazo para su realización:

Considerando que el N egociado de 
Aguas estim a que puede accederse a lo 
solicitado,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Que por la Jefatura de Aguas 

de la Cuenca del Ebro se proceda al 
reconocimiento de las obras que la Electro-Metalúrgica dél Ebro, S. A., tie ne para aprovechar 200 m etros cúb icos  de agua por segundo del río Ebro, en 
término de Sástago, para, si procede, 
hacer una recepción parcial de las m ismas.

| 2.° Conceder a la Electro-M etalúr
gica del Ebro un plazo de cuatro m e
ses, contados a partir de la aprobación  del proyecto de la Estación de Aforos, 
para la construcción de la misma, en
tendiéndose que su incum plim iento h aría que la concesión quedara incursa 
en caducidad, aunque previam ente se 
hubiera llevado a cabo una recepción  
'parcial de las obras.Lo que de Orden del Sr. Subsecreta
rio participo a V. I. para su conoci
miento, el de los interesados y  demás 
efectos. Madrid, 18 de Febrero de 1936. El Jefe de la  Sección, José Soriamo. 
Señor Ingeniero Jefe, de la  División. 

Hidráulica del Ebro.

Examinado e l expediente incoado  por el Ayuntam iento de Viana (N avarra) para aprovechar 120 litros de agua del río Ebro, con destino al riego  de unos terrenos propiedad del A yuntamiento :
Resultando que anu n ciad a' la petición  en el Bolet ín Oficial  de Navarra del 16 de Julio de 1923, admitiendo proyectos que tuvieran el mismo objeto que la petición, sólo se presentó  el del Ayuntam iento peticionario: Resultando que abierta inform ación  pública, según edicto, inserto en los  Bolet ines Oficiales  de N avarra, Logroño, Zaragoza y  Tarragona, adm i

tiendo reclam aciones, sólo se presentaron dos dirigidas al Gobernador c ivil de Navarra, suscritas por el Ayuntamiento de Mendavia y  por la Compañía Navarra de Abonos Químicos, m anifestando e l primero que temía que 
con la derivación que pretendía el A yuntam iento de Viana se merimaría en todo tiempo el caudal del Ebro y  
hasta se anularía en esta última ép oca, perjudicándose los intereses de d icha ciudad, y  en cuanto al segundo  opositor, más que oposición es una 
comparecencia pidiendo que se le ob ligase al Ayuntamiento en caso de otorgársele la concesión que pretende a que establezca un módulo que lim ite el caudal que ha de derivar:

Resultando que confrontado el p ro yecto sobre el terreno por la D ivisión  
Hidráulica del Ebro, según acta que consta en el expediente, emite inform e el Ingeniero que la practicó, m anifestando que la oposición del A yuntamiento de Mendavia carece de fundamento por circular el Ebro por dicho pueblo un caudal muy superior, no sólo a las necesidades actuales, sino a cuantas pudiera sentir en su término, 
y respecto a la de la Sociedad N avarra de Abonos Químicos, que es atendible y debe im ponerse al peticionario  que construya el módulo correspon
diente. En cuanto al proyecto informa que está bien redactado y coincide la superficie que trata de regarse con los planos de detalle y  conjunto de la parcelación catastral del término:Resultando que la Jefatura de la D ivisión Hidráulica emite inform e favorable a la concesión formulando en el mismo las condiciones con que puede 
otorgarse:Resultando que pasado el expediente 
a inform e de la Jefatura del Servicio  Agronómico determina el volum en de agua necesaria para los riegos que se pretenden, estando conform e en que es 
suficiente el caudal que solic ita  derivar  
el Ayuntamiento:. Resultando que la Abogacía del E stado, la Confederación Sindical H idro
gráfica del Ebro y  el Gobierno civ il de Navarra inform an favorablem ente el otorgam iento de la concesión:Considerando que la oposición pre
sentada por el Ayuntam iento de M en
davia no es atendible, ya que en estiaje el Ebro lleva un caudal m uy superior a los 120 litros que se solicitan  derivar, que, por lo tanto, no es de temer se cause perjuicio al Ayuntam iento opositor y, en cambio, con la 
derivación proyectada se realiza un progreso positivo y  se aumenta la r iqueza pública sin sacrificio alguno pa
ra el erario: 'Considerando * que es conveniente seestablezca por el peticionario un m ó

dulo en el origen de la  acequia de riego que lim ite el caudal derivado a los  
120 litros que ha de utilizar: Considerando que son favorables a la  concesión que se pretende los in fo r
mes de las entidades que han in tervenido en el expediente, pero sin reintegrar sus docum entos:Considerando que por exceder el 
caudal so licitad o  de 100 litros por segundo correspon de al M inisterio de 
Fom ento el otorgam iento de la  co n cesión, y  h oy  día al de Obras pú b licas y; C om unicaciones,

Este M inisterio ha resuelto conceder  derivar al Ayuntam iento de Viana, previo e l reintegro de lo s  docum entos 
del expediente, 120 litros de agua por  segundo de tiem po del río Ebro y  otorgar la co n cesión  corresp on d ien te en la  forma y  con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntam iento de Viana (Navarra) para derivar y  e le 
var del río Ebro ciento veinte (120) litros de agua por segundo con destino  
al riego de noventa (90) hectáreas en  el soto llamado Galindo, de su p ro p iedad, en aquel término m unicipal.2.a Las obras se ejecutarán con  
arreglo al proyecto que ha servido de  base a la form ación del expediente.3.a Las obras darán com ienzo en el plazo de tres meses, a partir de la  fe cha de la publicación de la concesión  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  quedarán  
term inadas en el de dos años, a partir de la misma fecha.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la  inspección  y  vigilancia de la D iv isión  H idráulica del Ebro, la que a su term inación practicará un reconocim iento de las mismas, levantándose el acta en que conste el cum plim iento de estas  condiciones, acta que deberá ser som etida a la aprobación de la Subsecretaría de Obras públicas, sin cuyo requisito no podrá comenzar la explotación  del aprovecham iento.
5.a T odos  los gastos que p o r  el 

cum plim iento  de la c láusu la a n te r io r  
se orig inen ,  se rán  de  cuenta  del co n 
cesionario ,  quien  deberá  av isa r  con 
suficiente an te lac ión a la División H i
dráu l ica  del E b ro  el comienzo y té rm i
no de las  obras.

6.a E s ta  concesión se o to rg a  a p e r 
pe tu idad ,  sin perju ic io  de tercero ,  sal- 
vo^ el derecho de p rop iedad ,  quedan do  
su je ta  a lo d ispuesto  en la  ley de P r o 
tección a la In d u s tr ia  Nacional,  así 
como a las  d isposiciones v igentes  o 
que se dicten en lo sucesivo re fe ren te s  a Contra to  y Accidentes del T rab a jo ,  R etiro  o b rero  y, en general,  a todas 
las  de ca rá c te r  social.

7.a Queda obligado el concesionario  
a es tablecer  un módulo que limite el 
caudal derivado  al concedido, a cuyo 
efecto som eterá  a la ap rob ac ión  de la 
División H id ráu lica  del E bro  el c o r r e s 
pon dien te  p royec to  en el plazo de tres  
meses, a p a r t i r  de la fecha de  la co n cesión.

8.a No p o d rá n  de st ina rse  las aguas 
a o tros  usos d is t in tos  de aquel p a r a  
que se conceden.

9.a E sta  concesión se d e c la ra rá  ca
ducada, sin n ing ún  efecto, p o r  incum 
plim iento  de cualqu ie ra  de sus condiciones.

Y habiendo  aceptado  el pe t ic ionario  
las p re in se r ta s  condiciones, r e in te g ra 
do deb idam ente  los documentos del ex
pedien te  y  rem itido  la póliza exigida 
p o r  la v igen te  ley del T imbre,  de Or-
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den del señor M inistro lo  com unico  a Y. S. para su conocim iento, el de los interesados y  demás efectos, con publica ción  en el Boletín  Oficial de la  
provincia, conform e al D ecreto de 29 de Noviem bre de 1932, publicado én la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  d e . l . °  de D ic iem bre siguiente. Madrid, 12 de Febrero de 1936.— E l Jefe de la Sección, José 
Soriano.Señor Ingeniero Jefe de la  D ivisión  

H idráulica del Ebro.

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES
DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA EN ESTA SUBSECRETARÍA

Don Francisco S icilia y  Traspaderne, 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Reintegros y Delegado  del Tribunal de Cuentas de la  Repú
blica en  este M inisterio.H ago saber: Que en el expediente 
de reintegro que más adelante se m en
ciona y  al folio  72 del m ismo aparece una sentencia, cuyo encabezam iento y  
parte d ispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“En la  villa de Madrid a 3 de Septiem bre de 1935; v isto  el expediente 
adm inistrativojudicial acumulado ins
truido contra D. Andrés Manzano Com ino, Cartero que fué de Villanueva  de A lgaidas (M álaga), sobre reintegro  
de 1.922,95 pesetas descubierto resu ltante por irregularidades com etidas en 
lo s  servicios del Giro P ostal y Corres
pondencia en la E stafeta mencionada 
por el expresado Cartero, abandonada por el m ism o; y  1.° Resultando...

Fallo que debo declarar y  declaro: 
Prim ero. Partida de alcance, la de 

1.922 pesetas y 95 céntim os; suma de los libram ientos contra el Tesoro pú
blico, de 1.535,50, 251,45 y 136 pesetas  abonadas en 21 de Febrero, 16 de Abril 
y  16 de Diciem bre del año 1930, y m an
dados expedir para n ivelar los fondos del Giro Postal interior de la E stafeta  
de Archidona el prim ero y  el tercero,

y  los del Giro P osta l Internacional el 
segundo; todos ellos con cargo al ca pítulo 27, artículo 3.°, concepto único, de la Sección sexta del presupuesto de 
gastos de Gobernación, vigente en las  
fechas de dichos abonos.Segundo. Que es responsable direc
to de su reintegro al Tesoro D. Andrés 
Manzano Comino, Cartero que fué de Villanueva de Algaidas, con más los  
in tereses lega les de demora al 5 por  
100 anual de dicha cantidad de cinco  
años, desde las fechas expresadas de sü abono hasta el día en que sean re
integradas sin  que pueda exceder su 
exacción de cinco años, ascendentes a 
480 pesetas y  74 céntim os.Tercero. Que no existen responsa
bilidades subsidiarias por lo expresa
do en el Considerando tercero de esta  
sentencia; yCuarto. Que condeno al m encionado  
D. Andrés Manzano Comino al pago de 
dichos alcance é intereses y  de los gastos de procedim iento, reducidos, por 
ahora, al reintegro en timbre de pagos  
al Estado, procediéndose por la vía  de apremio para el cobro de las responsabilidades declaradas; tan pronto  
como esta resolución sea ejecutiva, con  sujeción al Reglam ento orgánico de 
esta especial jurisdicción de 16 de Ju
lio últim o.Así por esta mi sentencia, que? pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en consulta  
a la Sala segunda del Tribunal de  
Cuentas de la República, en el caso de 
no ser apelada en tiem po y  forma y  previa contracción, en todo caso, del 
alcance e intereses declarados en .las respectivas cuentas de Rentas públi
cas, lo pronuncio, mando y firmo.—  
Francisco S ic ilia /’Y para que sirva de notificación al 
encartado D. Andrés Manzano y Co
mino, en ignorado paradero, de la m encionada sentencia, que se ha publicado  
en el día de su fecha y  es apelable 
ante el infrascrito Delegado dentro de 
los ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación del presente edicto en los periódicos oficiales, lo expido en 
Madrid a 13 de Febrero de 1936. —  Francisco S icilia .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y BENEFICENCIA
Las op o sic ion es convocadas para 

p roveer plazas de Otorrinolaringólogos y  O dontólogos de los Servicios pro
v in c ia les  de San id ad  darán comienzo el lunes día 2 de Marzo.

Los ejercicios se verificarán en un 
todo de acuerdo con las norm as esta
b lecid as en la Orden de 27 de Enero próxim o pasado (G a c e t a  del 28).

Los T ribunales para juzgar estás 
op osic ion es, com pletados por OrdenéS 
de 5 de Febrero y 31 de E nero, respec- 
tivam ente, quedan disueltos, por esti
mar esta Subsecretaría que todos los 
jueces que los constituyan  deben segr 
esp ec ia lizad os en  las respectivas ma
terias...... Se nom bran nuevos TribunaleJ, 
con stitu id os en la s igu iente forma

• -

Tribunal para  Otorrinolaringólogosn

D on A nton io García T apia, Presi
dente. - ^Don Adolfo H inojar Pons.

Don Tom ás R odríguez Mata. 5
D on A rsenio Arana T arancón. ~ - Z

D on V ictoriano M. de Acosta. 
Suplente, D. E nrique Ager Mip 

guerza. 7

Tribunal para  Odontólogos. A

Don B ernardino Landete Aragó, Pres i d e n t e .   3
Don Antonio Góngora Durán. 3Don José M ayoral H errero. :>
Don Tom ás Campuzano Ibáñez. 3°Don Rafael R ioboo del. Río. 3Suplente, D. José López Carrión. i  
Lo que se hace público  para general con ocim ien to . M adrid, 26 de Febreros 

de 1936.— El Subsecretario, C. Bolívar 
y P ielta in .


